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Prefacio

La Unión Europea (UE) nos suele parecer lejana y compleja. Pero es una institución de gran importancia, especialmente para las organizaciones medioambientales. Más del 80% de la legislación nacional medioambiental se origina en Bruselas y, en la actualidad, casi todas las enmiendas a las normativas medioambientales nacionales de los Estados miembros son promovidas por la UE.

Todo ciudadano que quiera influir en las políticas de medio ambiente de su país debería mirar a Bruselas, seguir el trabajo que se lleva a cabo allí e involucrarse, ya que las directrices europeas establecen el rumbo en todas las áreas de las políticas ambientales, ya sean en materia de conservación de la naturaleza, como en contaminación aérea, recursos hídricos o protección de los animales.

Este folleto tiene la intención de ayudarle a conseguir entender la UE, ya que, para que su influencia y su aportación sean eficaces, debe saber dónde y cómo participar. Además de una visión general de los tratados europeos, las instituciones comunitarias, los procedimientos legislativos y los instrumentos legales, se ofrecen varias vías para trasladar sus propias iniciativas a Bruselas.

La Liga Alemana para la Naturaleza y el Medio Ambiente espera que este folleto le anime a participar y le desea mucho éxito en la jungla de Bruselas.
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La estructura de la Unión Europea

Después del final de la Segunda Guerra Mundial, se fundó una serie de instituciones como la Comunidad Europea del Carbón y el Acero (CECA), la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) y la Comunidad Económica Europea (CEE). Aunque la CECA sólo funcionó durante un periodo de cincuenta años, desde 1951 hasta julio de 2002, los otros dos órganos, fruto de la firma de los Tratados de Roma en marzo de 1957, siguen existiendo hoy en día. El tratado que estableció la Comunidad Económica Europea (renombrada la «Comunidad Europea» en el Tratado de Maastricht del 1 de noviembre de 1993) entró en vigor el 1 de Enero de 1958. La Unión Europea (UE), que ha existido desde el Tratado de Maastricht, se desarrolló a partir de estos «tratados europeos».

La Unión Europea se apoya en tres pilares:

•  Las Comunidades Europeas (CE) (que comprenden los tres Tratados Fundacionales)

•  La Política Exterior y de Seguridad Común (PESC)

•  La Cooperación Policial y Judicial en Materia Penal (AGIS)

El primer pilar difiere de los otros dos en su método de integración. Al contrario que la PESC y la AGIS, está organizado supranacionalmente, no intergubernamentalmente. Esto significa que los Estados miembros, en su mayor parte, han renunciado a sus derechos de soberanía en las áreas políticas del primer pilar y han delegado el poder de actuar independientemente en las instituciones comunitarias. Por tanto, también aceptan instrumentos vinculantes con la misma validez en la legislación nacional que la propias leyes del Estado miembro. Prácticamente todas las disposiciones medioambientales se articulan a través del Tratado constitutivo de la CE.

Como contraste, los Estados miembros siguen teniendo la última palabra en los otros dos pilares. Por regla general, las decisiones se toman unánimemente (es decir, todos los Estados miembros deben estar de acuerdo en una decisión comunitaria) y la regulación de la UE que se adopta en estas áreas no tiene preeminencia sobre la ley nacional ni un efecto directo sobre ésta. La Comunidad Europea y la Unión Europea están muy interrelacionadas dentro de este complejo marco institucional. La CE no es sólo uno de los pilares de la UE, también comparte todas las instituciones y órganos con ésta.

Unión Europea

1er Pilar

               Comunidades Europeas


         2º Pilar 
    Política Exterior y de Seguridad Común (PESC)


3er Pilar

Cooperación Policial Judicial en Materia Penal (AGIS)

Unión aduanera y mercado único 

· política agraria

· política estructural

· política comercial

· unión económica y monetaria

· ciudadanía de la UE

· educación y cultura

· redes transeuropeas

· protección al consumidor

· sistema sanitario

· investigación y medio ambiente

· políticas sociales

Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom)




Política exterior

· cooperación, posturas comunes 
  y medidas conjuntas

· mantenimiento de la paz

· derechos humanos

· democracia
· ayuda a terceros países

Política de seguridad

· desarme

· aspectos económicos de la 
  defensa

· lucha antiterrorista

· a largo plazo: orden de seguridad 
  europea




· protección de las fronteras externas de 
  la UE

· política de inmigración y asilo

· lucha contra el crimen organizado (por ejemplo, drogas o tráfico de personas) 

· lucha contra el crimen organizado

· cooperación judicial (procesos 
  civiles y criminales)

· cooperación policial

Figura 1:  Los  Tres Pilares de la UE

La estructura de la Unión Europea

Los Estados miembros

Desde la última ampliación el 1 de enero de 2007 (Bulgaria y Rumania), la UE cuenta con 27 Estados miembros: Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Rumania, Suecia, Eslovaquia, Eslovenia, España y Reino Unido.

En la actualidad, Croacia, Macedonia y Turquía tienen estatus oficial de candidatos. El ingreso de Croacia no está previsto antes del año 2009 o 2010, y la de Turquía (negociaciones de ingreso «abiertas») no se prevé antes del 2015. En el caso de Macedonia, aún no se ha anunciado una fecha para la apertura de negociaciones de ingreso. Otros posibles candidatos para su ingreso como miembros son Serbia, Bosnia, Montenegro y Albania. Dado que el Tratado de Niza sólo estipula 27 Estados miembros, antes de que el país número 28 pueda ser admitido, la UE debe someterse a una reforma institucional (por ejemplo, a través de la Constitución de la UE).

Aunque a menudo hablamos de la «UE», son las instituciones o entidades que se describen en los siguientes apartados las que introducen medidas, desarrollan propuestas y adoptan legislaciones. En líneas generales, se pueden dividir en tres grupos:

1. Instituciones legislativas

Consejo Europeo

Consejo de Ministros (Consejo) Comisión Europea

Parlamento Europeo (PE)

2. Instituciones judiciales

Tribunal de Justicia Europeo (TJE) Tribunal de Primera Instancia (TPI)

 3. Órganos consultivos

Comité Económico y Social Europeo (CESE)

Comité de las Regiones (CDR)

Además, existen otras instituciones, tales como el Tribunal de Cuentas, el Banco Central Europeo y el Banco Europeo de Inversiones, a los cuales se asignan derechos en las áreas de presupuesto, inversiones y política monetaria.

Protección medioambiental en los tratados europeos

En virtud del artículo 2 del Tratado Fundacional de la Comunidad Europea (Tratado de la CE) la Comunidad debe, entre otras cosas, promover «un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de las actividades económicas» y un «alto nivel de protección y mejora de la calidad del medio ambiente» por medio de la «aplicación de políticas o actividades comunes referidas en los artículos 3 y 4» y a través del establecimiento de un «mercado común y una unión económica y monetaria». El Artículo 3 estipula expresamente que las actividades de la Comunidad deben incluir «una política en el ámbito del medio ambiente» para conseguir los propósitos presentados en el Artículo 2. La política medioambiental ha sido un área esencial de actividad de la UE especialmente desde la entrada en vigor de la Acta Única Europea. El Artículo 2 del Tratado de la Unión Europea contiene una disposición similar al Artículo 2 del Tratado de la Comunidad Europea el cual incluye un «desarrollo equilibrado y sostenible» como uno de los objetivos de la UE.

Tratados Europeos

Tratado Fundacional de la Comunidad Europea

Cuando, mediante la firma de los Tratados de Roma en 1957, se crearon la Comunidad económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom), la protección del medio ambiente aún no era un asunto importante y no se tenía en cuenta en los Tratados. Su principal foco de atención era el crecimiento económico y la paz. En ese momento la Comunidad estaba compuesta por seis miembros fundadores cuyos principales objetivos eran eliminar las barreras del comercio y establecer el mercado común. Incluso diez años después, en 1967, cuando el CESE, la CEE y la Euratom ya se habían consolidado y se dio forma a un Consejo de Ministros común, una Comisión común y un Parlamento Europeo (instituciones que describiremos más adelante), la protección del medio ambiente y la conservación de la naturaleza aún no formaba parte de objetivos y funciones comunes. Las primeras medidas de protección del medio ambiente no se pusieron en marcha hasta mediados de los años setenta, en forma de regulaciones, directivas y planes de acción medioambiental. Éstos se referían a los artículos 100 (ahora articulo 94) y 235 (ahora Artículo 308) del Mercado Común.

Acta Única Europea

Con la adopción de la Acta Única Europea en 1987, finalmente se incorporo una sección relativa al medio ambiente en el Tratado de la CEE (Artículo 130 r-t, ahora artículos 174-6) y se mencionaba expresamente el medio ambiente en el Artículo 100 a (ahora Artículo 95), el cual en realidad se refiere al mercado único. Sin embargo, oficialmente, el medio ambiente no se tomaba en consideración a la hora de definir los objetivos de la Comunidad. La Acta Única Europea supuso el último paso de la creación del mercado único europeo. Esta ley permitía el movimiento libre de personas, bienes, servicios y capital en todos los Estados miembros a partir de finales de 1992. 

Tratado de Maastricht 

A partir de la entrada en vigor del Tratado de Maastricht (también conocido como el Tratado de la Unión Europea) el 1 de noviembre de 1993, la protección del medio ambiente fue finalmente incorporada en los objetivos de la Comunidad (antiguos Artículos 2 y 3 (k) del Tratado de la CE). Además, por primera vez el Tratado introdujo un sistema de votos de mayoría cualificada que debía ser utilizada para asuntos medioambientales (antiguo Artículo 130 s). Según el Tratado de Maastricht, la UE se basaba en tres pilares. El primero y más importante es la Comunidad Europea, la cual, como entidad jurídica, es la signataria de todos los tratados. Paralelamente a ella figuran la Comunidad Europea de la Energía Atómica y, hasta su desaparición el 23 de julio de 2002, la Comunidad Europea del Carbón y el Acero. La Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) forma el segundo pilar de la UE, cuya función es definir una política de defensa europea. El tercer pilar es la Cooperación Judicial y Policial, en la cual los gobiernos acceden a tratar conjuntamente asuntos de inmigración y asilo político así como a luchar contra el crimen.

Tratado de Ámsterdam

El Tratado de Ámsterdam condujo a cambios importantes en el área de política medioambiental de la Comunidad en 1999. En primer lugar, el Artículo 2 del Tratado de la CE fue modificado para incluir expresamente el fomento de un «desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible» y un «alto nivel de protección y mejora de la calidad del medio ambiente» como un objetivo común de la Comunidad. En segundo lugar, se incorporó el principio de integración del medio ambiente en el Artículo 6 del Tratado y se reforzó al otorgarle el mismo estatus que al resto de los «principios» de la UE. Además, según el Artículo 175, el procedimiento de codecisión se convirtió en la regla para la adopción de medidas medioambientales (excepto en los aspectos especificados en el Artículo 175 (2), en los cuales aún se aplica la unanimidad) y para las medidas basadas en el Artículo 95 (mercado único). Por último, a través de enmiendas al Artículo 95, tras la aplicación de medidas comunitarias de armonización, los Estados miembros se reservan el derecho de mantener o introducir disposiciones nacionales que amplíen dichas medidas.

Tratado de Niza

Con la adopción del Tratado de Niza en 2003 no se consiguió ningún progreso en el área de la protección del medio ambiente. Aunque en el orden del día de la conferencia gubernamental figuraban varios asuntos medioambientales, tales como el sistema de votación por mayoría cualificada para la introducción de ecotasas, los Estados miembros no pudieron alcanzar un acuerdo en estas áreas. Con respecto a la inminente ampliación de la UE, el Tratado de Niza asumió los asuntos que no pudieron resolverse en Ámsterdam. La ampliación en más de diez Estados también significó, entre otras cosas, un incremento en el número de representantes en todos los órganos de toma de decisiones. 

Con objeto de mantener una cierta funcionalidad como institución en el futuro, los quince miembros adoptaron las siguientes enmiendas institucionales el 10 de diciembre de 2000:

•  Desde el comienzo de la nueva Comisión en 2004, Francia, Alemania, Italia, España y Reino Unido 
     enviaron sólo un comisario cada uno (en lugar de dos, como hasta ese momento) a la Comisión de la 

     UE.

•  Los votos de los Estados miembros de la UE en el Consejo de Ministros fueron sopesados y desde 
     entonces han estado más en línea con la población de cada país (por ejemplo, 29 votos para Alemania

     frente a 4 votos para Luxemburgo). Es más, una decisión del Consejo de Ministros sólo es valida si al 

     menos el 62 por ciento de la población de la UE está también representada.

Constitución Europea

Los jefes de Estado y de Gobierno de los 25 Estados miembros firmaron le versión final del «Tratado que establece una Constitución para Europa» en Roma el 29 de octubre de 2004. Este Tratado fue el resultado final de un primer borrador elaborado por un comité constitucional bajo la presidencia de Valéry Giscard d’Estaing. 

El Tratado debía desarrollar propuestas para la aplicación de los siguientes puntos: 

•  mayor división y definición de las jurisdicciones de la UE;

•  simplificación de los instrumentos de la Unión;

 •   más democracia, transparencia y eficacia;

•  simplificación de los Tratados existentes y reestructuración dentro de una Constitución común.

La idea era que este esbozo de Constitución, que comprendía un preámbulo y cuatro partes con un total de 462 artículos, reemplazara todos los Tratados existentes con un solo texto.

El «no» a la Constitución y la nueva iniciativa

Como resultado de los «noes» francés y holandés en el referéndum de 2005, el Tratado Constitucional se dejó de lado durante algún tiempo. En los pasillos de Bruselas y dentro de los propios Estados miembros se debatieron varias opciones:

•  abandonar la Constitución;

•  repetir las votaciones en Francia y Países Bajos;

•  seleccionar varios elementos del texto constitucional que seguramente serían aprobados unánimemente;

•  renegociar el texto, realizar pequeñas enmiendas o concentrarse en varios de sus elementos.

Bajo la presidencia británica (segundo semestre de 2005) se acordó conceder un «tiempo para reflexionar» sobre este asunto. En la cumbre de la UE de junio de 2006, los jefes de Estado y de Gobierno decidieron posponer el veredicto final sobre la Constitución Europea hasta finales de 2008. La presidencia alemana del Consejo de la UE (primer semestre de 2007) ha vuelto a introducir en el orden del día de la UE el tema de la Constitución. En la cumbre de la UE en junio de 2007, se pretende desarrollar una propuesta de un posible calendario futuro para el proceso constitucional. El objetivo es presentar una nueva Constitución para la UE, basada en el borrador actual, antes de las elecciones Europeas de 2009.

La Constitución desde un punto de vista medioambiental

Con independencia de las opiniones que se puedan tener sobre la esencia del texto y sobre la orientación, –con frecuencia neoliberal– y el desarrollo político de la UE durante los últimos años, vistas desde una perspectiva medioambiental, algunas partes del Tratado podrían tener consecuencias muy positivas:

•  Los objetivos en las áreas de protección del medio ambiente, desarrollo sostenible (I-3) e integración 
     medioambiental (III-4) habrían cobrado una mayor importancia en la Constitución. El hecho de que el   
     principio de integración se haya sido cambiado de lugar es lógico, ya que ahora figura de manera 
     destacada al principio de la Parte III (Artículo III-119), la llamada «Políticas y Funcionamiento de la 

     Unión». Este principio no ha salido debilitado como resultado, sino que ahora se aplica a todas las

     políticas de la UE, incluidas aquéllas que antes estaban amparadas por el segundo y tercer pilar.

•  Otros principios de la política medioambiental (el que contamina paga, principio de precaución, etc.) se han mantenido invariables.

•  En un área tan importante de la política medioambiental como es la energía, se ha añadido un capitulo 

    nuevo que incluye una declaración explícita sobre protección medioambiental.

•  El Tratado Constitucional introduce el principio de la democracia participatoria en la legislación principal 
    de la UE. A pesar de su formulación, bastante genérica, este principio constituye una base sólida para

    garantizar el derecho de ser escuchado y el derecho de acceso a la información. Otra innovación es el 

      derecho de los ciudadanos comunitarios de solicitar que la Comisión de la UE presente propuestas

      para un instrumento jurídico siempre que, como mínimo, un millón de ciudadanos respalde la iniciativa.

•  El Tratado Constitucional garantiza el acceso a la información en todas las instituciones de la UE, ampliando esta obligación que los Tratados actuales sólo aplican al Consejo, a la Comisión y al Parlamento Europeo.

•  Las competencias del sistema de codecisión del Parlamento Europeo en el proceso legislativo serían

    ampliadas en varios ámbitos (política común de agricultura y pesca, investigación, comercio), aunque 

    éstas no son necesariamente relevantes para la política medioambiental. Cabe destacar, asimismo, el 

    creciente control del Parlamento sobre el presupuesto de la UE, incluyendo las partidas en política 

    agrícola común.

•  El Tratado Constitucional parece abrirle las puertas por primera vez al Tribunal de Justicia Europeo para 
    casos medioambientales, aunque las oportunidades de nuevas disposiciones son limitadas e 
    inciertas. Sin embargo, se ha producido un cambio, y si el Tribunal de Justicia ignorara este cambio, iría 
    en contra de los principios básicos de interpretación del derecho comunitario. 


•   La Carta de los Derechos Fundamentales, en la que también se recogen disposiciones sobre principios 
     medioambientales, sería totalmente adoptada en el Tratado Constitucional y tendría de esta forma un 
     carácter vinculante. No esta claro, sin embargo, si los tribunales apelarían a dicha Carta en casos 
     medioambientales. Además, la nueva Constitución establecería una personalidad jurídica para la 
     Unión. Esto haría posible que la UE accediera al Convenio Europeo de Derechos Humanos y 
     Libertades Fundamentales. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha generado una 
     jurisprudencia en derecho ambiental que podría ser utilidad en estos casos.

•  El Tratado Constitucional proporcionaría a los parlamentos nacionales un mayor control sobre 
  iniciativas de la Comisión de la UE. Los parlamentos nacionales tendrían la oportunidad de rechazar 
  propuestas si éstas violaran el principio de subsidiariedad. En cualquier caso, aún está por ver el uso 
  general que los parlamentos nacionales harían de dichas competencias y si las disposiciones 
  medioambientales se verían afectadas por este hecho.

•  Si la Constitución entrase en vigor, la Comunidad Euratom seguiría siendo una entidad jurídica 
      autónoma paralela a la UE. En otras palabras, el Tratado Euratom se separaría del Tratado 
      Constitucional. Sin embargo, este último estaría vinculado con el Tratado Euratom por medio de un 
      nuevo protocolo adjunto al nuevo Tratado. La «nueva» UE y la Comunidad Euratom estarían 
      estrechamente relacionadas, puesto que ambas compartirían las mismas instituciones y un 
      presupuesto conjunto. Cinco países (Austria, Alemania, Irlanda, Hungría y Suecia) han declarado 
      formalmente que consideran Euratom obsoleto y que es preciso someterlo a una revisión «tan pronto 
      como sea posible». En caso de que el Tratado Constitucional fuese adoptado, 
      los Estados miembros tendrían mayores posibilidades de dejar la Comunidad 
      Euratom sin abandonar su condición de Estados miembros de la UE, ya que Euratom ya no sería uno 
      de los pilares constitutivos de la UE. A efectos prácticos, sin embargo, Euratom seguiría existiendo 
      paralelamente a la Constitución, y el Tratado Euratom seguiría estando en vigor. Sin embargo, el 
      hecho de que ambos tratados, el antiguo y el nuevo, se contradigan puede resultar contraproducente, 
      por ejemplo, en relación con la ayudas estatales a la energía nuclear y la regulación de los mercados 
      energéticos interiores de la UE.

•  Las organizaciones medioambientales habían solicitado que al Comité Económico y Social Europeo 
    (CESE) no se le concediera ninguna autoridad añadida como representante de la sociedad civil. Este 
    deseo fue respetado en tanto en cuanto los principios y funciones del CESE no se vieron modificados.

En general, los asuntos de carácter medioambiental desempeñaron un papel secundario durante las negociaciones del Tratado y la Conferencia Intergubernamental. La principal preocupación de las organizaciones medioambientales fue y es la de mantener las disposiciones de los Tratados de materia de protección medioambiental y desarrollo sostenible. Aun sin aprobarse la entrada en vigor de la Constitución, salieron adelante varias medidas como el acceso a los tribunales en asuntos medioambientales, un incremento en el número de consultas publicas y un mayor esfuerzo general por reforzar la transparencia de las instituciones.

En cualquier caso, de la situación actual se puede extraer una serie de consecuencias para las organizaciones medioambientales con presencia en cada uno de los Estados miembros o el ámbito comunitario. Se teme que la Comisión de la UE se vuelva incluso más cautelosa en la presentación de propuestas nuevas y progresivas y tenderá a ser menos ambiciosa en asuntos medioambientales y sociales. Además, la Comisión, varios Estados miembros y la industria interpretan ahora el “no” de los ciudadanos de una manera estricta, de tal forma que las medidas enfocadas al crecimiento económico, la desburocratización a toda costa y el aumento de liberalización se plantean como objetivos prioritarios y necesarios, mientras que las medidas para proteger el medio ambiente y la naturaleza quedan relegadas a un segundo plano, al considerárselas «frenos al crecimiento».

Los objetivos de la política medioambiental europea

Los objetivos de la política medioambiental europea quedan establecidos detalladamente en el Artículo 174 del Tratado de la CE:

•  preservación y protección del medio ambiente y mejora de su calidad

•  protección de la salud humana

•  utilización prudente y racional de los recursos naturales

•  fomento de medidas para abordar problemas medioambientales regionales y globales entre los distintos Estados miembros.

Los objetivos generales, tal y como están definidos en el Artículo 2 del Tratado de la CE, quedan de este modo definidos de manera concreta y se proporciona una base jurídica para medidas comunitarias. Por ejemplo, si el principal propósito de una directiva es la nacionalización del uso de los recursos naturales, la base jurídica para su aplicación sería el Artículo 174, el cual tendría implicaciones significativas tanto para el proceso de toma de decisiones que se deberá emplear como para las competencias aplicables a los Estados miembros.

Principios de la política medioambiental de la UE

El párrafo segundo del Artículo 174 del Tratado de la CE define en qué principios debe estar basada la política medioambiental de la UE.

1. Principio del alto nivel de protección

«La política medioambiental de la Comunidad Europea debe tener como meta [...] un alto nivel de protección». Este principio, definido en los Artículos 2, 95 y 174 del Tratado de la CE, no hace de la consecución del nivel «más alto» posible un requisito obligatorio, sino que prohíbe la adopción de medidas ambientales con un nivel bajo de protección. Los científicos instan a que la legalidad de una medida sea rebatible si no se garantiza un alto nivel de protección. Por el momento, el Tribunal de Justicia Europeo (CEJ) no ha excluido esta posibilidad.

2. Principio de precaución

Aunque el principio de precaución no está específicamente definido en el Tratado de la CE, su significado general consiste que en, en el momento en que se faciliten pruebas fehacientes de que una acción determinada puede contaminar el medio ambiente, se deben tomar medidas preventivas, incluso si la relación causal entre el acto y la consecuencia negativa no esta científicamente probada. Este principio se aplica no sólo a asuntos medioambientales sino también de salud.

3. Principio de prevención

El principio de prevención esta muy asociado al principio de precaución e implica un enfoque preventivo por parte de la UE con respecto a los asuntos medioambientales. Así pues, se prefieren las medidas que previenen daños medioambientales frente a las que restauran un medio ambiente ya dañado.

4. Reparación de daños mediante el principio de corrección en la fuente

Preferentemente, las medidas europeas en materia medioambiental deben rectificar los daños medioambientales en su origen. Esto significa que la UE debería concentrarse en aquellas áreas problemáticas en las que se origina la contaminación.
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. Principio de «quien contamina paga»

De acuerdo con este principio, que ha influido la política medioambiental europea desde principios de los años setenta, aquéllos que son responsables de la contaminación medioambiental deben responsabilizarse de los costes de limpieza. En otras palabras, las agencias gubernamentales o, en última instancia, los contribuyentes, no deben hacerse cargo de estos costes.
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. Principio de integración

Este principio, presentado en el Artículo 174 del Acta Única Europea y definido en el Artículo 6 del Tratado de Ámsterdam, determina que las problemáticas medioambientales deben estar integradas en la definición y aplicación de las políticas y medidas comunitarias, descritas en el Artículo 3. Este principio se basa en la idea general de que las problemáticas medioambientales no se pueden abordar por sí solas, ya que otros sectores como la agricultura, el transporte y la energía tienen un impacto considerable en el medio ambiente. En la práctica, esto no significa que a la política medioambiental tenga que dársele prioridad, sino que, cuando se adopten otras medidas comunitarias, la protección del medio ambiente deberá estar totalmente integrada en ellas. El Artículo 6 del Tratado de la CE no es aplicable a medidas amparadas por el segundo y tercer pilar (Política Exterior y de Seguridad Común, y Cooperación Policial y Judicial en Materia Penal).

Artículos importantes del Tratado de la CE para la protección del medioambiente

Artículo 2
Principios de la Comunidad

Artículo 3, 1 (anteriormente Artículo 2 k)
Política medioambiental

Artículo 6
Principio de integración

Artículo 28 (anteriormente Artículo 30)
Prohibición de restricciones cuantitativas entre Estados miembros

Artículo 30 (anteriormente Artículo 36)
Restricciones al Artículo 28

Artículo 95 (anteriormente Artículo 100 a)
Funcionamiento del mercado interior

Artículo 174 (anteriormente Artículo 130 r)
Objetivos de la política medioambiental de la UE; principios fundamentales de la política medioambiental de la UE

Artículo 175 (anteriormente Artículo 130 s)
Fundamentos jurídicos para las medidas medioambientales; Procesos de toma de decisiones para medidas medioambientales

Artículo 176 (anteriormente Artículo 130 t)
Medidas nacionales adicionales

Instituciones legislativas y procedimientos

El Consejo de la Unión Europea: Consejo de Ministros

Consejo de Ministros

Rue de la Loi 175

B-1048 Bruselas

Tel.:  0032 2 / 85 -6111

Fax: 0032 2 / 85 -7381

Correo: public.info@consilium.europa.eu www.consilium.europa.eu

El Consejo de la Unión Europea, al que generalmente nos referimos como el «Consejo» o el «Consejo de Ministros», está compuesto por los ministros departamentales de los Estados miembros de la UE. Aunque el Parlamento ha ganado poder y codecisión, el Consejo es el órgano de toma de decisiones legislativas mas poderoso de la UE. Todos los ministros en el Consejo están autorizados a tomar decisiones vinculantes en nombre de sus gobiernos; sus firmas representan la firma del Gobierno entero. La composición   de   las   nueve   configuraciones   del   Consejo



depende de los temas que se tengan que tratar. Si hay temas medioambientales en el orden del día, lo ministros de Medio Ambiente participan en el «Consejo de Medio Ambiente». Por ejemplo, el ministro de Agricultura de Alemania participa en el «Consejo de Pesca», ya que esta área forma parte de sus competencias. No obstante, en caso de un compromiso previo o por motivos de contenido del encuentro, también pueden participar otros ministros.

Configuraciones de los Consejos (Los Consejos)

1. Asuntos Generales y Relaciones Exteriores (AGRE)

2. Asuntos Económicos y Financieros (Ecofin)

3. Asuntos de Justicia y Vivienda (AJV)

4. Asuntos de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO)

5. Competitividad (Mercado Interior, Industria e Investigación) (COMP)

6. Transporte, Telecomunicaciones y Energía (TTE)

7. Agricultura y Pesca (AGPESC)

8. Medioambiente (MA)

9. Educación, Juventud y Cultura (EJC)

Funciones del Consejo de Ministros

1.  El Consejo de Ministros adopta legislación europea, en la mayor parte de las áreas junto con el  
 Parlamento Europeo usando el procedimiento de codecisión. Normalmente, el Consejo de Ministros 
 sólo puede actuar si la Comisión, la cual tiene el derecho de iniciativa, presenta una propuesta 
 concreta. Sin embargo, los Consejos de Ministros individuales pueden pedirle a la Comisión que 
 actúe, si procede.

2. Los aspectos fundamentales de la política económica en los Estados miembros están coordinados en el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros (CAEF).

3. El Consejo de Ministros celebra acuerdos internacionales entre la UE y uno o varios Estados u organizaciones internacionales. Estos acuerdos pueden referirse a comercio, cooperación y desarrollo o pueden concernir a aspectos específicos tales como el sector textil, el pesquero, el científico y tecnológico o el del transporte.

4. El Consejo de Ministros aprueba el presupuesto de la UE conjuntamente con el Parlamento Europeo. Si no se alcanza un acuerdo, el Consejo decide unos gastos «obligatorios» (gastos para agricultura y gastos resultantes de acuerdos internacionales con terceros países), mientras que el Parlamento tiene la última palabra sobre los gastos «no obligatorios» y la adopción final del presupuesto general.

5. El Consejo de Ministros desarrolla la Política Exterior y de Seguridad Común de la UE (PESC) basada en las directrices del Consejo Europeo, aunque los controles y las competencias en la toma de decisiones sobre política exterior, de seguridad y defensa siguen siendo de los Estados Miembros, que no han renunciados a sus derechos nacionales de soberanía.

6. El Consejo coordina la cooperación de los tribunales y fuerzas de seguridad nacionales.

Distribución de votos en el Consejo de Ministros


Cuanto más grande sea la población de un país, más votos tiene, aunque el número no se incrementa proporcionalmente, sino que está ajustado, para el beneficio de los países con menor población. Desde el Tratado de Niza en Noviembre de 2004, el Consejo se rige de acuerdo a la siguiente distribución de votos:

[image: image2.emf]


Tabla 1:   Distribución de votos en el Consejo de Ministros

Toma de decisiones en el Consejo Ministros

A la mayor parte de las decisiones del Consejo se llega por «mayoría cualificada». Desde enero de 2007, una mayoría cualificada se considera conseguida si: 

•  la mayoría de los Estados miembros (en algunos casos, una mayoría de dos tercios) está de acuerdo;

•  se emiten por lo menos 255 votos afirmativos;

•  los votos afirmativos representan al menos un 62% del total de la población de la UE.

En algunas áreas, tales como la PESC, impuestos, políticas de asilo e inmigración, las decisiones en el Consejo se toman unánimemente, esto es, cada Estado miembro puede ejercer su derecho a veto en estas áreas. Qué debe ser votado y cómo viene determinado por el Tratado de la CE:

•   mayoría cualificada (en la mayor parte de los casos: instituciones legislativas y procedimientos legislativos)

•   unanimidad (impuestos, asuntos sociales, PESC, cooperación policial/materia penal, órganos/cuestiones de  procedimiento)

•  mayoría simple (en casos aislados, como en las modificaciones de reglas o procedimientos).

El Consejo Europeo

El Consejo Europeo es el órgano político por excelencia de la Unión Europea. Está compuesto por los jefes de Estado y de Gobierno, el presidente de la Comisión Europea y los ministros extranjeros, aunque estas dos últimas figuras tienen una función meramente consultiva. El Consejo Europeo se reúne al menos dos veces al año (en la «cumbre de primavera» y en la «cumbre de otoño») para debatir sobre el desarrollo de la UE, establecer directivas sobre políticas generales y, si es necesario, aprobar tratados o adoptar enmiendas. Además, hay cumbres especiales en cuestiones de actualidad. Otra área de responsabilidad es la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), coordinada por los jefes de Estado y de Gobierno en las reuniones de las cumbres. En casos especiales, el Consejo también clarifica cuestiones que los ministerios nacionales no pueden resolver de manera individual. El Consejo no puede tomar decisiones legalmente vinculantes, pero sí está autorizado para dar orientaciones. Los resultados quedan registrados en las «Conclusiones de la Presidencia», que el resto de instituciones europeas se encarga de poner en práctica. A pesar de que las reuniones del Consejo no están abiertas al público, el presidente del Consejo informa al Parlamento Europeo sobre los resultados y los presenta en un informe por escrito. 

Presidencia del Consejo (Presidencia de la UE)

El trabajo del Consejo de la UE (Consejo de Ministros) y del Consejo Europeo debe estar coordinado y organizado. Por tanto, un Estado miembro siempre mantiene la presidencia del Consejo de la UE durante seis meses; ésta se alterna de acuerdo con una rotación preestablecida. Las reuniones individuales son presididas por los representantes del gobierno de los Estados miembros en cada momento, lo cual significa que cada uno de los Estados de la UE es responsable sucesivamente del orden del día del Consejo Europeo y del Consejo de Ministros durante un periodo de seis meses. Los presidentes de turno no sólo agilizan las decisiones legislativas y políticas, y actúan como intermediarios entre los Estados miembros, también pueden hacer hincapié en sus propias prioridades de trabajo. El jefe de Estado o de Gobierno respectivo representa a la UE fuera de la Unión durante el periodo de la presidencia y hace las veces de anfitrión en las reuniones de la cumbre de la UE.

El 13 de diciembre de 2004, los ministros de exteriores de la UE determinaron el orden de las presidencias del Consejo de la UE hasta el año 2020. Asimismo, se decidió que, empezando por la presidencia alemana del Consejo durante los primeros seis meses de 2007, las siguientes tres presidencias consecutivas trabajarían siempre en estrecha colaboración como un «grupo tripartito» durante los 18 meses totales. Este grupo tripartito deberá estar formado por un país grande, otro pequeño y, al menos, un nuevo Estado miembro de la Unión (ingreso posterior a mayo de 2004).

Ya se ha decidido el orden y la composición de las presidencias del Consejo de la UE hasta los seis primeros meses del 2020. Alemania asumió la presidencia correspondiente al primer semestre de 2007.
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Tabla 2:  Grupos tripartitos de las presidencias del Consejo de la UE 2007 – 2020

Comité de Representantes Permanentes (Coreper)

Representación nacional

    1 



Todo el trabajo del Consejo – aparte de la agricultura, de la cual es responsable el Comité Especial de Agricultura (CEA) – está preparado y coordinado por el Comité de Representantes Permanentes (Coreper). Este organismo está compuesto por los jefes de las representaciones permanentes de los Estados miembros en Bruselas, es decir, consta de 27 miembros. El trabajo de este Comité viene determinado por unos 250 subcomités y grupos de trabajo formados por delegados de los Estados miembros. De acuerdo con el Artículo 203 del Tratado de la CE, los Estados miembros deciden su representación en dichos grupos.

Coreper I

Coreper está compuesto por los representantes permanentes. Éstos preparan las configuraciones de los otros seis Consejos, que generalmente se reúnen una o dos veces durante un periodo de seis meses. Los temas que se han de tratar se dividen en puntos A y puntos B y se incluyen en el orden del día del Consejo. Los puntos A los puede adoptar el Consejo sin necesidad de debatirlos. Los puntos B deben someterse a debate y votación por parte del Consejo siempre que es necesario.

Coreper II

Los embajadores de los 27 Estados miembros ante la UE representan a sus países en Coreper II. Estos embajadores se preparan para el Consejo de los ministros de Exteriores, que se reúne una vez al mes, el Consejo ECOFIN de los ministros de Finanzas, que también se reúne una vez al mes, y los Consejos de Justicia e Interior, que se reúnen de tres a cuatro veces durante un periodo de seis meses.

La Comisión Europea

Comisión Europea

Rue de la Loi 200

B-1049 Bruselas

Tel.:  0032 2 / 299 11 11

Fax: 0032 2 / 67 89 10 11

www.ec.europa.eu
Para encontrar la representación ante la Comisión Europea en su país por favor vaya a: 
www.ec.europa.eu/represent_en.htm

La Comisión Europea es el principal órgano ejecutivo de la UE y cuenta con el monopolio de las propuestas, es decir, que sólo ella tiene derecho a presentar propuestas de directivas y regulaciones ante el Consejo. Asimismo, puede determinar la base legal, la forma y el contenido de dichas propuestas. Por ejemplo, la base legal determina la influencia que tiene el Parlamento Europeo. Además de desarrollar propuestas para la nueva legislación, la Comisión es responsable de la aplicación práctica de las medidas de la UE y de la administración del presupuesto de la Unión. Funciona de manera independiente de los gobiernos nacionales y  solamente en interés de la Comunidad Europea. La Comisión está sujeta al control democrático del Parlamento Europeo, al cual ha de rendir cuentas. 
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El presidente de la Comisión Europea

El presidente de la Comisión Europea es designado por los gobiernos de los Estados miembros de la UE y posteriormente ratificado por el Parlamento Europeo (2004-2009 José Manuel Durão Barroso, de Portugal). Su función y su responsabilidad consisten en definir las directrices políticas para las medidas de la Comisión. Además, organiza las labores de la Comisión y convoca las reuniones del conjunto de comisarios, el cual preside. El presidente también representa a la Comisión en las reuniones del Consejo Europeo, el Grupo de los Ocho países más industrializados (G8) y las sesiones del Parlamento Europeo. Según el Tratado de Niza, el presidente de la Comisión puede redistribuir las áreas de responsabilidad de los miembros de la Comisión durante el mandato en curso y exigir su dimisión.

Comisarios

El presidente de la Comisión designa a los Comisarios en acuerdo con los gobiernos de los Estados miembros. Todos los comisarios deben presentarse ante el Parlamento Europeo y son oficialmente designados solo después de una votación de aprobación. Como resultado de las ampliaciones de la UE de mayo de 2004 y enero 2007, la Comisión consta ahora de 27 miembros. La administración de la Comisión está compuesta por un Secretariado General que coordina el trabajo y 36 Direcciones Generales (DG) dependientes de sus respectivos Comisarios, para los que llevan a cabo labores preliminares. Las oficinas exteriores y los institutos de investigación en los Estados miembros están supervisados por la Comisión, que da empleo a aproximadamente 22.000 funcionarios. Habitualmente, la Comisión se reúne una vez por semana para tomar todas las decisiones importantes, aprobar resoluciones, y debatir y adoptar propuestas.

Para contactar con un empleado en concreto de una 

Dirección General, por favor utilice el siguiente formato

de dirección de correo electrónico:

nombre.apellido@ec.europa.eu
Si tuviera algún problema, puede dirigirse al servicio de información de direcciones:

address-information@ec.europa.eu

Miembro de la Comisión     
     Europea / Función
             Dirección General (DG)

/ Director General
Datos de contacto de la Dirección General

José Manuel Durão Barroso (Portugal)

Presidente de la Comisión
Secretariado General (SG) del DG / Catherine Day

DG de Servicio Jurídico (SJ) / Michel Petite

Oficina de Consejeros en Políticas Europeas – (BEPA)
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 11 11

(Secretariado General)
Fax: 0032 2 / 299 32 29

B-1049 Bruselas
Correo: sg-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/secretariat_general/index_en.htm



Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 296 50 52

Servicio Jurídico
Fax: 0032 2 / 296 30 86

B-1049 Bruselas
Correo: sj-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/comm/dgs/legal_service/index_en.htm



Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 65 40

Oficina de Consejeros en                         Fax: 0032 2 / 299 32 29

Políticas Europeas
Correo: group-advisers@ec.europa.eu;

B-1049 Bruselas
BEPA-Info@ec.europa.eu
www. ec.europa.eu/dgs/policy_advisers/index_en.htm

Margot Wallström (Suecia) 
Vicepresidenta y Comisaria de Relaciones Institucionales y Estrategia de Comunicación
DG de Comunicación (PRESS) / Claus Sorensen
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 86 58

DG de Comunicación
Fax: 0032 2 / 296 30 86

B-1049 Bruselas
Correo: press-web@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/communication/index_en.htm

Günter Verheugen (Alemania) 
Vice Presidente, Comisario para Empresas e Industria
DG de Empresa e Industria (ENTR) / Heinz Zourek
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 64 60

DG Empresa e Industria
Fax: 0032 2 / 299 80 15

BREY 5/150
Correo: info-enterprises@ec.europa.eu
B-1049 Bruselas
www. ec.europa.eu/dgs/enterprise/index_en.htm

Jacques Barrot (Francia)

Vicepresidente y Comisario de

Transporte

Andris Piebalgs (Latvia) Comisario de Energía
DG de Transporte y Energía (TREN) / Matthias Ruete
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 19 92

DG de Transporte y Energía
Fax: 0032 2 / 296 83 55

B-1049 Bruselas
Correo: ener-info@ec.europa.eu
www. ec.europa.eu/dgs/energy_transport/index_en.html

Franco Frattini (Italia)

Vicepresidente y Comisario de Justicia, Libertad y Seguridad
DG de Justicia, Libertad y Seguridad (JLS) / Jonathan Faull
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 57 27

Justicia, Libertad y Seguridad
Fax: 0032 2 / 296 74 81

B-1049 Bruselas
Correo: jai-information@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/justice_home/index_en.htm

Joaquín Almunia (España)

Comisario de Asuntos Económicos y Monetarios
DG de Asuntos Económicos y Financieros (ECFIN) / Klaus Regling

DG Eurostat (ESTAT) / Günther Hanreich
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 43 66

DG Asuntos Económicos y FinancierosFax: 0032 2 / 296 48 85

B-1049 Bruselas
Correo: ecfin_info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/economy_finance/index_en.htm

Joe Borg (Malta) 
Comisario de Asuntos Pesqueros y Marítimos
DG de Asuntos Pesqueros y Marítimos (FISH) / Jörgen Holmquist
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 296 58 84

DG Asuntos Pesqueros y Marítimos     Fax: 0032 2 / 299 30 40

B-1049 Bruselas
Correo: fisheries-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/fisheries/index_en.htm



Miembro de la Comisión     
     Europea /  Función
             Dirección General (DG)

/ Director General
Datos de contacto de la Dirección General

Charlie McCreevy (Irlanda) Comisario de

Mercado Interior y Servicios
DG de Mercado Interior y Servicios (MARKT) / Alexander Schaub
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 03 07

DG de Mercado Interior y Servicios
Fax: 0032 2 / 295 65 00

B-1049 Bruselas
Correo: markt-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/internal_market/index_en.htm

Dalia Grybauskaite (Lituania) Comisaria de

Programación Financiera y Presupuesto
DG de Presupuestos (BUDG) / Luis Romero Requena
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 51 50

DG de Presupuestos
Fax: 0032 2 / 295 95 85

B-1049 Bruselas
Correo: budget-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/budget/index_en.htm

Siim Kallas (Estonia) Vicepresidente y

Comisario de Asuntos Administrativos, Auditorías y Anti-fraude
DG de Personal y Administración

(ADMIN) / Claude Chene

DG de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)/ Franz - Hermann Brüner

DG del Servicio de Auditoría Interna

(IAS) / Walter Deffaa
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 43 96

DG de Personal y Administración
Fax: 0032 2 / 299 24 90

B-1049 Bruselas
Correo: admin-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/personnel_administration/index_ en.htm



OLAF
Tel.: 0032 2 / 296 75 47

Rue Joseph II 30
Fax: 0032 2 / 296 08 53

B-1000 Bruselas
Correo: olaf-courrier@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/olaf/index_en.html



Servicio de Auditoría Interna
Tel.: 0032 2 / 295 57 27

B-1049 Bruselas
Fax: 0032 2 / 295 41 40

Correo: ias-europa@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/internal_audit/index.htm

Benita Ferrero-Waldner (Austria) Comisaria de Relaciones Exteriores y Política Europea de Vecindad
DG de Relaciones Exteriores (RELEX) / Eneko Landaburn

DG EuropeAid – Oficina de Cooperación (EuropeAid) / Koos Richelle
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 19 68

DG Relaciones Exteriores
Fax: 0032 2 / 299 32 19

B-1049 Bruselas
Correo: external_relations_info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/comm/dgs/external_relations/index_en.htm

Stavros Dimas (Grecia) Comisario de Medio Ambiente
DG de Medio Ambiente (ENV) / Mogens Peter Carl
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 296 84 50

DG de Medio Ambiente
Fax: 0032 2 / 299 61 98

Office BU-9 01/11
Correo: envinfo@ec.europa.eu
B-1049 Bruselas
www.ec.europa.eu/dgs/environment/index_en.htm

Mariann Fischer Boel (Dinamarca) 
Comisaria de Desarrollo Agrícola y Rural
DG de Agricultura y Desarrollo Rural (AGRI) / Jean-Luc Demarty
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 19 10

DG de Agricultura y Desarrollo Rural       Fax: 0032 2 / 295 01 30

Rue de la Loi 130
Correo: agri-library@ec.europa.eu
B-1049 Bruselas
www.ec.europa.eu/dgs/agriculture/index_en.htm

Danuta Hübner (Polonia) Comisaria de Políticas Regionales
DG de Política Regional (REGIO) / Graham Meadows
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 30 49

DG de Política Regional
Fax: 0032 2 / 296 39 70

B-1049 Bruselas
Correo: regio-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/regional_policy/index_en.htm



Miembro de la Comisión     
     Europea /  Función
            Dirección General (DG)

/ Director General
Datos de contacto de la Dirección General

Ján Figel (Eslovaquia)

Comisario de Educación, Capacitación, Cultura y Juventud

Leonard Orban (Rumania) Comisario de Multilingüísmo
DG de Educación y Cultura (EAC) / Odile Quintin

DG de Interpretación (SCIC) / Marco Benedetti 
DG de Traducción  / Juhani Lönnroth (DGT, SDT) 
DG de la Oficina de Publicaciones (OPOCE) / 

Thomas L. Cranfield
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 296 83 08

DG de Educación y Cultura
Fax: 0032 2 / 299 66 41

B-1049 Bruselas
Correo: eac-info@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/education_culture/index_en.html



DG de Interpretación
Tel.: 0032 2 / 295 70 58

B-1049 Bruselas
Fax: 0032 2 / 296 62 63

Correo: scic-euroscic@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/comm/scic/index_en.htm



DG de Traducción
Tel.: 0032 2 / 295 20 66

B-1049 Bruselas
Fax: 0032 2 / 295 65 03

Correo: dgt-webmaster@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/translation/index_en.htm



DG de la Oficina de Publicaciones
Tel.: 0035 2 / 292 91

L-2985 Luxembourg
Fax: 0035 2 / 292 94 27 58

Correo: info-info-opoce@ec.europa.eu www.publications.europa.eu/index_en.html

László Kovács (Hungría)
Comisario de Impuestos y Unión Aduanera
DG de Fiscalidad y Unión Aduanera (TAXUD) / Robert Verrue
Comisión Europea
Tel.: 0332 2 / 295 39 25

DG de Fiscalidad y Unión Aduanera
Fax: 0332 2 / 295 02 43

B-1049 Bruselas
Correo: info-taxation_customs@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/taxation_customs/index_en.htm

Neelie Kroes-Smit (Países Bajos) Comisaria de Competencia
DG de Competencia (COMP) / Philip Lowe
Comisión Europea
Tel.: 0332 2 / 295 23 87

DG de Competición
Fax: 0332 2 / 295 01 28

B-1049 Bruselas
Correo: infocomp@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/comm/dgs/competition/index_en.htm

Peter Mandelson (Reino Unido) Comisario de Comercio
DG de Comercio (TRADE) / David O´Sullivan
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 7 299 22 05

DG de Comercio
Fax: 0032 2 / 299 05 87

B-1049 Bruselas
Correo: trade-a3@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/comm/trade/index_en.htm

Louis Michel (Bélgica) 
Comisario de Desarrollo y Ayuda Humanitaria
DG de Desarrollo (DEV) / Stefano Manservisi

DG de Ayuda Humanitaria (ECHO) / António Cavaco
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 21 43

DG de Desarrollo SC-15 00/70
Fax: 0032 2 / 296 49 26

Rue de la Science 15
Correo: development@ec.europa.eu
B-1040 Bruselas
www.ec.europa.eu/comm/dgs/development/index_en.htm

Janez Potocnik (Eslovenia) 
Comisaria de

Ciencia e Investigación
DG de Investigación (RTD) /

José Manuel Silva Rodriguez

DG del Centro de Investigaciones Conjuntas (JRC) / Roland Schenkel
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 27 53

DG de Investigación SDME 7/15
Fax: 0032 2 / 295 82 20

B-1049 Bruselas
Correo: research@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/research/index_en.html



DG Centro Investigaciones Conjuntas
Tel.: 0032 2 / 299 98 40

SDME 10/78
Fax: 0032 2 / 295 01 46

B-1049 Bruselas
Correo: jrc-info@ec.europa.eu www.jrc.ec.europa.eu



Miembro de la Comisión     
     Europea /  Función
             Dirección General (DG)

/ Director General
Datos de contacto de la Dirección General

Viviane Reding (Luxemburgo) Comisaria de Sociedad de la Información y Medios de Comunicación


DG de la Sociedad de la Información y los Medios de Comunicación (INFSO) / Fabio Colasanti
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 43 74

Centro de Recursos de la Información
Fax: 0032 2 / 296 88 80

BU 240/41
Correo: infso-desk@ec.europa.eu
Rue de la Loi 200
www.ec.europa.eu/dgs/information_society/text_en.htm
B-1049 Bruselas

Olli Rehn (Finlandia) Comisario de Ampliación
DG de Ampliación  (ELARG) / Michael Leigh
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 295 67 39

DG de Ampliación
Fax: 0032 2 / 295 60 73

Rue de la Loi 200
Correo: elarg-info@ec.europa.eu
B-1049 Bruselas
www.ec.europa.eu/comm/dgs/enlargement/index_en.htm

Vladimir Špidla (República Checa) Comisario de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades
DG de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades (EMPL) / Nikolaus van der Pas
Comisión Europea
Tel.: 0032 2 / 299 22 77

DG de Empleo, Asuntos Sociales e 
Fax: 0032 2 / 295 60 73

Igualdad de Oportunidades
Correo: empl-info@ec.europa.eu
B-1049 Bruselas
www.ec.europa.eu/dgs/employment_social/index_en.htm

Markos Kyprianou (Chipre) Comisario de Salud

Meglena Kuneva (Bulgaria) Comisaria de Protección al Consumidor
DG de Sanidad y Protección de los Consumidores

(SANCO) / Robert Madelin
Comisión Europea
Tel.: 0332 2 / 296 33 38

DG Sanidad y Protección de los
Fax: 0332 2 / 299 62 98

Consumidores

B-1049 Bruselas
Correo: sanco-mailbox@ec.europa.eu www.ec.europa.eu/dgs/health_consumer/index_en.htm

Tabla 3: Comisarios con sus Direcciones Generales y Directores Generales

Puede encontrar más información sobre las Direcciones Generales en:

http://ec.europa.eu/dgs_en.htm
En la página http://ec.europa.eu/commission_barroso/index_en.htm podrá ver un resumen sobre los miembros de la Comisión de Barroso.

Funciones de la Comisión

1. Preparación de las decisiones

La Comisión elabora propuestas para desarrollar nuevos instrumentos legales (regulaciones y directivas), sobre las que el Parlamento y el Consejo deben decidir. Además, publica decisiones, recomendaciones, opiniones, libros verdes y blancos, informes y comunicaciones sin efectos obligatorios ni legalmente vinculantes con objeto de dar así un mayor impulso a las políticas europeas. 
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2. Aplicación de las decisiones

Como principal órgano ejecutivo de la UE, la Comisión es responsable de la correcta aplicación de las políticas y legislaciones de la UE en los Estados miembros. Es, por tanto, la encargada de asumir las responsabilidades directivas, ejecutivas y administrativas en nombre de la Comunidad. Por ejemplo, la Comisión lleva a cabo las negociaciones sobre el ingreso de nuevos miembros y garantiza la aplicación de decisiones políticas mediante la implantación de regulaciones. Asimismo, gestiona todos los fondos de la Comunidad y es responsable de la totalidad de su presupuesto. Estas responsabilidades engloban además la coordinación de los fondos estructurales y de los programas marco y de acción de la Comunidad (por ejemplo, los programas de inversiones medioambientales). La Comisión transfiere aproximadamente el 80% de los recursos presupuestarios a los Estados miembros, que los destinan, entre otros muchos usos, a las autoridades regionales y al sector agrícola.

El procedimiento de comitología proporciona a los Estados miembros un tipo de mecanismo de control sobre las competencias ejecutivas de la Comisión. Mediante este procedimiento, las agencias de la Comisión presentan borradores a los comités de comitología (compuestos por representantes del gobierno de cada Estado miembro) para que den su opinión sobre la implantación de medidas concretas. En caso de que estos borradores no consigan la aprobación de los comités, se presentarán al Consejo para tomar una decisión definitiva. El Parlamento Europeo, por su parte, también tiene competencias para aplicar medidas.

3. Supervisión de las decisiones

Como «guardiana de los Tratados», la Comisión es la encargada de supervisar el cumplimiento de la legislación comunitaria por parte de los Estados miembros, las autoridades y las empresas. La Comisión supervisa:

•    la implantación de acuerdos contractuales de los Estados miembros (opiniones, peticiones de opiniones, establecimiento de fechas límite, acciones ante el Tribunal de Justicia Europeo). Por ejemplo, en el caso de que un Estado miembro incumpliera el «criterio de déficit» establecido en el tratado de Maastricht, otorgara subvenciones que distorsionaran el mercado o se retrasara en la aplicación de las directivas de la UE, la Comisión emprendería las acciones pertinentes en casos de infracción del Tratado y, si fuera necesario, llevaría el caso ante el Tribunal de Justicia Europeo;

•  aquellos casos en que las empresas distorsionan la competencia europea mediante el establecimiento ilegal de precios, prohibiendo fusiones de sociedades o imponiendo multas;

•  el Consejo, el Parlamento y el Banco Central Europeo (en casos de vacío de jurisdicción, incumplimiento de requisitos formales, infracción de Tratado o abuso de poderes discrecionales);

•   la situación presupuestaria (pacto de estabilidad).

El Parlamento Europeo

El Parlamento Europeo (PE) cuenta con competencias legislativas, presupuestarias y de supervisión. A pesar de no tener, como la Comisión, iniciativa legislativa, sí que cuenta, conjuntamente con el Consejo de Ministros (en concreto en el procedimiento de codecisión), con el poder de decisión en el proceso legislativo. Desde 1979 el Parlamento ha sido elegido a través de sufragio directo. Como no hay ningún procedimiento electoral común, cada país vota de manera distinta. 

A diferencia del Consejo y de la Comisión, las reuniones parlamentarias están abiertas al público. La actividad mensual del Parlamento se divide en tres momentos: por un lado, el trabajo previo que realizan las comisiones durante dos semanas al mes en Bruselas, sede de la mayoría de las oficinas de los diputados. Otra semana se reserva para las reuniones de los grupos políticos. Durante la semana restante se celebra la sesión plenaria en Estrasburgo. La mayor parte de la Secretaría General tiene su sede en Luxemburgo.

Funciones del Parlamento

1. Competencia legislativa

A pesar de que la Comisión es la única institución europea con derecho de iniciativa legislativa, el Parlamento, junto con el Consejo, participan en el procedimiento legislativo a través de la introducción de enmiendas a las propuestas legislativas de la Comisión. Existen cuatro procedimientos de toma de decisiones donde el Consejo y el Parlamento intervienen de manera diferente (véase «Procedimientos legislativos», más adelante).

En su función legislativa, el Parlamento organiza el trabajo de la siguiente manera:

1.    
El Parlamento Europeo recibe un anteproyecto (borrador de una directiva o                 
reglamento) de la Comisión. Esta propuesta es enviada a una comisión 
responsable y a otras comisiones de apoyo y consulta, cada una de las cuales designa 
un ponente para elaborar un informe.

2.  
Los diputados del Parlamento en las respectivas comisiones de trabajo pueden 
introducir enmiendas al informe preparado por el ponente. Estas enmiendas son, 
adoptadas con las modificaciones necesarias, por la comisión responsable.

3.     
El informe es, entonces, revisado por los grupos políticos.

4.    
El informe se debate después en una sesión plenaria. El resultado del voto final de la 
sesión plenaria se comunica al Consejo.

2. Competencia presupuestaria

El gasto financiero de la Unión Europea (procedente en gran medida del ingreso directo de fondos de los Estados miembros) se reparte en las siguientes áreas:

· Política agrícola

· Fondos estructurales y de cohesión

· Política social y de empleo

· Varios programas sobre medio ambiente, mujer, educación y juventud

· Medidas para la ayuda a terceros países (ayuda «tradicional» al desarrollo o ayuda 
técnica)

El Parlamento Europeo y el Consejo ejercen conjuntamente las competencias presupuestarias. La comisión de control presupuestario en colaboración con otras comisiones técnicas se encarga de preparar las Decisiones del Parlamento. Desde 1986, los gastos anuales son un elemento de las perspectivas financieras plurianuales que son adoptados por el Parlamento y el Consejo. El Parlamento tiene la última palabra sobre los gastos no obligatorios que representan cerca del 55% del presupuesto. Esto es aplicable, por ejemplo, al gasto destinado a las regiones más desfavorecidas para combatir el desempleo. En el caso de los gastos obligatorios, como el gasto agrícola, el Parlamento puede proponer enmiendas, pero la decisión final depende del Consejo. El Parlamento conjuntamente con el Consejo examina el proyecto presupuestario elaborado por la Comisión en dos lecturas (entre mayo y diciembre). En caso de que el Parlamento rechazara el presupuesto, el procedimiento presupuestario debería volver a comenzar sobre la base de un nuevo proyecto

3. Control parlamentario

El Parlamento Europeo ratifica el nombramiento del presidente de la Comisión, dirige las comparecencias de los comisarios y aprueba el conjunto de los miembros de la Comisión o de una parte de la misma. Si el Parlamento no aprueba la composición de la Comisión, el presidente de la Comisión debe presentar otra composición en colaboración con los Estados miembros. El Parlamento tiene el poder de aprobar una moción de censura contra la Comisión en su conjunto. Durante el mandato de la Comisión, el Parlamento tiene la posibilidad de cesar a la Comisión por mayoría de las dos terceras partes de los votos emitidos y mayoría de los diputados que lo componen. Aunque aún no se ha dado el caso, la moción de censura se ha consolidado como una amenaza muy eficaz. 

El Parlamento realiza el seguimiento de las actividades de la Comisión a través de consultas por parte de distintas comisiones técnicas y puede invitar a los comisarios a atender sesiones especiales o solicitar la elaboración de informes. En general, tanto las comisiones parlamentarias, como los grupos políticos y los diputados del Parlamento pueden someter al Consejo y a la Comisión a sesiones orales de preguntas. Si las preguntas parlamentarias pertenecen a políticas importantes suelen derivar en debate en la sesión plenaria que finaliza con la adopción de una resolución parlamentaria. Asimismo, algunos acontecimientos de actualidad suelen incluirse en los debates y las resoluciones. Más adelante, el Parlamento puede llamar a consulta al Consejo y la Comisión que deberán acudir a la sesión plenaria para responder a las preguntas parlamentarias. Por otro lado, la Comisión responde al año más de 5.000 preguntas escritas de los diputados del Parlamento. El presidente del Consejo de Ministros entrega al Parlamento el programa y los resultados de las actividades del Consejo durante el mandato semestral de la presidencia, de las reuniones mantenidas y el estado del trabajo legislativo.

Distribución nacional de votos

Con la adhesión de Bulgaria y Rumania en la última ampliación de la Unión Europea del 1 de enero de 2007, el número de diputados del Parlamento se ha incrementado de 732 a 785. Después de las próximas elecciones parlamentarias de 2009, la composición del Parlamento será reajustada para acoger a un total de 736 diputados.

Estado miembro
Diputados hasta 2009
Diputados de 2009 a 2014

Alemania
99
99

Francia, Gran Bretaña, Italia
78
72

España, Polonia
54
50

Rumania
35
33

Países Bajos
27
25

Grecia, Portugal, Bélgica,

República Checa, Hungría
24
22

Suecia
19
18

Austria, Bulgaria
18
17

Dinamarca, Eslovaquia, Finlandia
14
13

Irlanda, Lituania
13
12

Letonia
9
8

Eslovenia
7
7

Estonia, Chipre, Luxemburgo
6
6

Malta
5
5

Total
785
736

Votos necesarios para la mayoría absoluta
393
369

Tabla 4: Número de diputados del Parlamento Europeo por Estado miembro hasta 2009 y durante el periodo 2009-2014.

El presidente y la Mesa

El presidente, además de dirigir las actividades y los órganos del Parlamento, preside las sesiones plenarias, la Mesa y la Conferencia de Presidentes y actúa como representante del Parlamento en sus relaciones externas.

La Mesa es el órgano de gestión administrativa y tiene competencias para establecer el anteproyecto de estado de previsiones del presupuesto del Parlamento Europeo y para resolver todas las cuestiones administrativas, organizativas y de personal. Está compuesta por el presidente del Parlamento Europeo, los catorce vicepresidentes y los seis cuestores con voz consultiva. La Conferencia de Presidentes, compuesta por el presidente del Parlamento y los presidentes de los grupos políticos, es el órgano político del Parlamento Europeo; es, además la responsable de preparar el orden del día de las sesiones plenarias y el calendario anual de la institución; se encarga de la atribución de competencias y de la composición de las comisiones y las delegaciones, de las reuniones conjuntas y las delegaciones ad hoc. También resuelve conflictos de competencias entre las distintas comisiones. 

El actual presidente, elegido por el Parlamento, es Hans-Gert Poettering, miembro del Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los Demócratas Europeos.

Comisiones parlamentarias

Las Comisiones parlamentarias preparan informes sobre propuestas legislativas de la Comisión o sobre las que se le consulta, además de informes de propia iniciativa. La comisión elige un ponente para esta finalidad y, antes de enviarlo a cada grupo político y a la sesión plenaria, el informe se somete a debate y a votación en el seno de la propia comisión.

Durante la legislatura 2004-2009 hay previstas veinte comisiones permanentes encargadas de preparar el trabajo de las sesiones plenarias. Cada comisión elige un presidente y cuatro vicepresidentes para un periodo de dos años y medio; cada una dispone de una secretaría. En el caso de la Comisión de Medio Ambiente, el presidente es Miroslav Ouzký (EPP/ED) de la República Checa.


Comisión de Desarrollo (DEVE. 72 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Josep Borrell Fontelles (PES, Spain)

Margrietus van den Berg (PES, Países Bajos) 







Danuté Budreikaité (ALDE, Lituania)







Romana Jordan Cizelj (EPP/ED, Eslovenia)







Frithjof Schmidt (Verdes/EFA, Alemania)


Comisión de Asuntos Exteriores (AFET, 171 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Jacek Saryusz-Wolski (EPP/ED, Polonia)
Libor Rouček (PES, República Checa)







Michael Gahler (EPP/ED, Alemania)







Janusz Onyszkiewicz (ALDE, Polonia)







Ioan Mircea Paşcu (PES, Rumania)


Comisión de Comercio Internacional (INTA, 64 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Helmut Markov (EUL/NGL, Alemania)

Albert Jan Maat (EPP/ED, Países Bajos)







Ignasi Guardans Cambó (ALDE, España)







Godelieve Quisthoudt-Rowohl (EPP/ED, 






Alemania)







Cristiana Muscardini (UEN, Italia)


Comisión de Presupuestos (BUDG, 94 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Reimer Böge (EPP/ED, Alemania)

Janusz Lewandowski (EPP/ED, Polonia)







Kyösti Virrankoski (ALDE, Finlandia)







Ralf Walter (PES, Alemania)







Umberto Pirilli (UEN, Italia)


Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (FEMM, 68 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Anna Záborská (EPP/ED, Eslovaquia)

Edite Estrela (PES, Portugal)







Eva-Britt Svensson (EUL/NGL, Suecia)







Zita Gurmai (PES, Hungría)







Raül Romeva i Rueda (Verdes/EFA, España)


Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (IMCO, 87 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Arlene McCarthy (PES, GB)


Marco Rizzo (EUL/NGL, Italia)







Zuzana Roithová (EPP/ED, República Checa)







Alexander Stubb (EPP/ED, Finlandia)







Alexander Graf Lambsdorff (ALDE, Alemania)


Comisión de Empleo y Asuntos Sociales (EMPL, 99 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Jan Andersson (PES, Suecia)


Pier Antonio Panzeri (PES, Italia)







Ilda Figueiredo (EUL/NGL, Portugal)







Thomas Mann (EPP/ED, Alemania)







Elizabeth Lynne (ALDE, RU)


Comisión de Control Presupuestario (CONT, 69 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Jacek Saryusz-Wolski (EPP/ED, Polonia)
Nils Lundgren (IND/DEM, Suecia)







Petr Duchoň (EPP/ED, República Checa)







Bogusław Liberadzki (PES, Polonia)







Ovidiu Ioan Silaghi (ALDE, Rumania)


Comisión de Transportes y Turismo (TRAN, 101 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Paolo Costa (ALDE, Italia)


Luís Queiró (EPP/ED, Portugal)







Gilles Savary (PES, Francia)







Gabriele Albertini (EPP/ED,Italia)







Silvia-Adriana Ţicău (PES, Rumania)



Comisión de Desarrollo Regional (REGI, 108 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Gerardo Galeote (EPP/ED, España)

Jan Olbrycht (EPP/ED, Polonia)







Evgeni Kirilov (PES, Bulgaria)







Filiz Husmenova (ALDE, Bulgaria)







Rolf Berend (EPP/ED, Alemania)


Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria (ENVI, 136 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Miroslav Ouzký (EPP/ED, República Checa)
Johannes Blokland (IND/DEM, Países Bajos)







Satu Hassi (Greens/EFA, Finlandia)







Alexandru-Ioan Morţun (ALDE, Rumania)







Dan Jørgensen (PES, Dinamarca)



Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural (AGRI, 90 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Neil Parish (EPP/ED, GB)


Jean-Claude Fruteau (PES, Francia)







Janusz Wojciechowski (UEN, Polonia)







Friedrich-Wilhelm Graefe zu Baringdorf 







(Verdes/EFA, Alemania)







Sergio Berlato (UEN, Italia)



Comisión de Pesca (PESC, 63 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Philippe Morillon (ALDE, Francia)

Rosa Miguélez Ramos (PES, España)







Elspeth Attwooll (ALDE, RU)







Pedro Guerreiro (EUL/NGL, Portugal)







Avril Doyle (EPP/ED, Irlanda)



Comisión de Cultura y Educación (CULT, 74 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Nikolaos Sifunakis (PES, Grecia)

Manolis Mavrommatis (EPP/ED, Grecia)







Pál Schmitt (EPP/ED, Hungría)







Helga Trüpel (Greens/EFA, Alemania)







Hannu Takkula (ALDE, Finlandia)




Comisión de Asuntos Jurídicos (JURI, 54 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Giuseppe Gargani (EPP/ED, Italia)

Rainer Wieland (EPP/ED, Alemania)







Cristian Dumitrescu (PES, Rumania)







Lidia Joanna Geringer de Oedenberg (PES, 






Polonia)







Francesco Enrico Speroni (UEN, Italia)




Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (LIBE, 


119 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Jean-Marie Cavada (ALDE, Francia) 

Stavros Lambrinidis (PES, Grecia)







Philip Bradbourn (EPP/ED, RU)







Kinga Gál (EPP/ED, Hungría)







Giusto Catania (EUL/NGL, Italia)




Comisión de Asuntos Constitucionales (AFCO, 57 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Jo Leinen (PES, Alemania)


Johannes Voggenhuber (Greens/EFA, Austria)







Anneli Jäätteenmäki (ALDE, Finlandia)







Philip Dimitrov Dimitrov (EPP/ED, Bulgaria)







Timothy Kirkhope (EPP/ED, RU)




Comisión de Peticiones (PETI, 50 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Marcin Libicki (UEN, Polonia)


Marcin Libicki (UEN, Polonia)







Michael Cashman (PES, RU)







Maria Matsouka (PES, Grecia)







Carlos José Iturgaiz Angulo (EPP/ED, España)







Kathy Sinnott (IND/DEM, Irlanda)



Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (ECON, 98 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Pervenche Berès (PES, Francia)

José Manuel García-Margallo Y Marfil (EPP/ED, 





España)







Guntars Krasts (UEN, Letonia)







John Purvis (EPP/ED, RU)







Joseph Muscat (PES, Malta)




Comisión de Industria, Investigación y Energía (ITRE, 106 miembros)

Presidente




Vicepresidentes

Angelika Niebler (EPP/ED, Alemania)

Miloslav Ransdorf (EUL/NGL, República Checa)







Renato Brunetta (EPP/ED, Italia)







Silvia Ciornei (ALDE, Rumania)







Catherine Trautmann (PES, Francia)




Subcomisiones



DROI – Derechos Humanos



SEDE – Seguridad y Defensa




Comisiones Temporales



MARE – Refuerzo  de la Seguridad Marítima



FIAP   –  Sobre la Fiebre Aftosa



GENE – Genética Humana y otras nuevas Tecnologías de la Medicina 




moderna



ECHE – Sistema de Intervención ECHELON



ESB2 – Acciones de control basadas en las recomendaciones sobre la 




Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB)



TDIP – Actividades de la CIA en Europa




Comisiones Temporales de Investigación



CODE – Comisión de Arbitrio



CONV – Delegación Parlamentaria para la Convención sobre el Futuro de 



Europa



ESB1 - BSE – Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB)



TRAN – Procedimiento de Tránsito Comunitario



EQUI – Crisis de Equitable Life Assurance Society 

[image: image1.emf] 
Puedes comprobar en Internet los miembros de las Comisiones de tu país en la siguiente dirección:


http://www.europarl.europa.eu/members/expert/committees.do?language=EN  

Grupos políticos

Los diputados del Parlamento se organizan en grupos políticos. Según el reglamento interno del Parlamento Europeo, vigente desde el 20 de julio de 2004, los diputados deben pertenecer a un grupo político elegido en al menos una quinta parte de los Estados miembros. El número mínimo de diputados necesario para constituir un grupo político será de veinte (artículo 29). Los diputados que no pertenezcan a ningún grupo político dispondrán de una secretaría (artículo 31). Los diputados no toman asiento con su delegación nacional sino con el grupo político al que pertenecen. Desde enero de 2007 hay 8 grupos políticos y el grupo de independientes o no inscritos

EPP/ED

Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los Demócratas Europeos
47-53 Rue Wiertz

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 284 22 34

Fax: 0032 2 / 230 62 08

Correo: EEP-ED@europarl.europa.eu 

www.EEP-ED.org 

www.cdu-csu-ep.de 


Secretario/a General: Antonio López-Istúriz White

Presidente: Joseph Daul (Francia)



PES

Grupo Socialista en el Parlamento Europeo 
Rue Wiertz

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 284 21 11

Fax: 0032 2 / 230 66 64

Correo: webmaster@socialistgroup.org

www.socialistgroup.org


Secretario/a General: David Harley

Presidente: Martin Schulz (Alemania)



Greens/EFA

Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea 
Rue Wiertz, PHS 02C3

B-1047 Bruselas

www.greens-efa.org

www.europeangreens.org


Secretario/a General: Vula Tsetsi

Presidentes: Daniel Cohn-Bendit (Alemania),

Monica Frassoni (Italia)



ALDE

Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa 
Rue Wiertz 59

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 284 -25 61, -47 03

Fax: 0032 2 / 230 95 34

Correo: lcorijn@europarl.europa.eu

www.eldr.org


Presidente: Graham Watson (RU)



EUL/NGL

Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde Nórdica 
Rue Wiertz 43

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 284 -26 83, -26 86

Fax: 0032 2 / 284 -17 80

Correo: guengl@europarl.europa.eu

www.guengl.org

www.pds-europa.de

www.pds-europaservice.de


Presidente: Francis Wurtz (Francia)



UEN

Grupo Unión por la Europa de las Naciones 
Rue Wiertz

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 284 -29 71

Fax: 0032 2 / 284 -49 87

Correo: uengroup@europarl.europa.eu


Secretario/a General: Frank Barrett

Presidentes: Brian Crowley (Irlanda),

Cristiana Muscardini (Italia)



IND/DEM

Grupo Independencia/Democracia 
Parlamento Europeo

Rue Wiertz 60

ATR 7K 072

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 284 -21 11

Fax: 0032 2 / 284 -91 44

Correo: ind-dem@europarl.europa.eu


Presidente: Johannes Blokland 

(Países Bajos)



ITS

Grupo Identidad, Tradición, Soberanía 
Parlamento Europeo

Bât. Altiero Spinelli 05E246

Rue Wiertz 60

B-1047 Bruselas

Tel.: 0032 (0)2 28 45265

Fax: 0032 (0)2 28 49265

Correo: bruno.gollnisch@europarl.europa.eu


Secretario/a General: Bruno Gollnisch



Tabla 5: Grupos políticos del Parlamento Europeo

Información de contacto de los diputados del Parlamento Europeo

Puede ponerse en contacto con todos los diputados del Parlamento Europeo en Bruselas y Estrasburgo. Por lo general, la dirección postal es genérica (ver cuadro). El correo llega antes si indicamos también el número del despacho del diputado.


Procedimientos legislativos

En los comienzos de la Comunidad Europea, la Comisión se encargaba de elaborar propuestas legislativas y el Consejo tomaba la decisión de aprobarlas o no. En ese momento el procedimiento legislativo más empleado de los cuatro existentes era el de consulta. En este procedimiento sólo se consulta con el Parlamento como sucede en la actualidad con las políticas agrícola y de fiscalidad. Hoy en día, de todas formas, el procedimiento legislativo más habitual es el de codecisión. Este procedimiento se basa en la búsqueda de un acuerdo entre el Parlamento Europeo y el Consejo para que el proceso legislativo alcance un resultado, como por ejemplo sobre los instrumentos legales en materia de mercado interior, cultura, educación, salud, investigación y medio ambiente. El procedimiento de codecisión fue instaurado por el Tratado de la Unión Europea (Maastricht, 1992) y reforzado por el Tratado de Ámsterdam (1997) y Niza (2001), fortaleciendo, consecuentemente, las competencias legislativas del Parlamento. Desde el Tratado de Ámsterdam, el Parlamento Europeo puede solicitar a la Comisión que le presente una propuesta. El Tratado CE distingue cuatro procedimientos de toma de decisiones:

Procedimiento de consulta

En el procedimiento de consulta se trata sólo de que el Parlamento emita su dictamen sobre la propuesta de legislación y formule preguntas al Consejo antes de que éste proceda a su adopción. En la actualidad se aplica este procedimiento a ciertos ámbitos. La Comisión envía su propuesta legislativa al Consejo y Parlamento, quien puede aprobarla, rechazarla o pedir su modificación. La Comisión puede incluir estas enmiendas en una nueva propuesta pero no está obligada a hacerlo. El Consejo puede, entonces, aprobar la propuesta final y, previa unanimidad, modificarla.

Por otro lado, hay otro ámbito legislativo donde los reglamentos, directivas y decisiones son adoptados sin la intervención del Parlamento Europeo. Este ámbito tiene que ver con la aplicación de reglamentos sobre instrumentos legales aprobados por el Consejo. Según el procedimiento de comitología, el Consejo delega sus competencias ejecutivas en la Comisión. En los casos debidamente justificados, el Consejo puede reservarse esta competencia ejecutiva. En los dos casos el Parlamento no interviene aunque algunos comités son consultados.

Dictamen conforme

Este procedimiento sólo se utiliza en casos especiales, como a la ratificación de determinados acuerdos con terceros países. En este procedimiento el Consejo no puede sustraerse al dictamen del Parlamento. Es parecido al procedimiento de consulta con la diferencia de que el Parlamento sólo aprobará o rechazará la propuesta sin realizar enmiendas.

Procedimiento de cooperación

En el procedimiento de cooperación reforzada la Comisión envía su propuesta al Consejo y al Parlamento. Después de que el Parlamento entregue una opinión (primera lectura) el Consejo emite una «posición común». El Parlamento tiene tres meses para una segunda lectura, ampliable a cuatro en el caso de mutuo acuerdo con el Consejo, para tomar las medidas adecuadas. En este procedimiento el Consejo tiene la última palabra. El procedimiento de codecisión con el Parlamento va suplantando al de cooperación reforzada. En la actualidad, la cooperación reforzada se aplica a los siguientes ámbitos:

· El seguimiento multilateral de la política económica.

· El acceso a instituciones financieras.

· La exención de pasivo y emisión de moneda.

Codecisión

El procedimiento de codecisión es el procedimiento legislativo más importante en la Unión Europea. La propuesta legislativa de la Comisión es adoptada por el Parlamento y el Consejo. En este procedimiento, por tanto, el Parlamento ha consolidado un papel político de peso y ha podido sacar adelante varias decisiones clave en la UE, como la aprobación de una protección medioambiental más estricta en materia de combustibles y aceites de motor, advertencias más determinantes y estrictas sobre los efectos del consumo de tabaco o la normativa vigente desde 2003 sobre el reciclado de los vehículos al final de su vida útil. Aunque el Parlamento no tiene derecho de iniciativa, reservado a la Comisión, en el procedimiento de codecisión no se aprueba ningún instrumento legal sin el consentimiento de la mayoría del Parlamento. Este procedimiento, utilizado desde el Tratado de Maastricht de 1993 (codecisión 1) y ampliado en el Tratado de Ámsterdam (codecisión 2) se aplica al 75% de la toma de decisiones. El procedimiento de codecisión puede incluir hasta tres lecturas y comprende los siguientes pasos:

Iniciativa

La propuesta legislativa (Directiva o Reglamento) de la Comisión es remitida al Parlamento y al Consejo.

Primera lectura

En el Parlamento, la comisión parlamentaria competente estudia el texto y, en el caso de no estar de acuerdo con la propuesta, elabora las enmiendas. En una sesión plenaria, se vota el texto y se comunica la decisión al Consejo de Ministros. La propuesta legislativa se adoptará si el Consejo aprueba por mayoría cualificada todas la enmiendas del Parlamento en la primera lectura o bien, si el Parlamento no ha propuesto ninguna enmienda, aprueba el borrador de la Comisión. Si los ministros en el Consejo no están de acuerdo con la Comisión o el Parlamento Europeo, fusionan en la llamada «posición común» las enmiendas propuestas por los gobiernos dando las explicaciones y fundamentos necesarios para cada enmienda. La «posición común» es entonces enviada al Parlamento para una segunda lectura.

Segunda lectura

El Parlamento dispone de tres vías de actuación en un plazo de tres meses. Puede aprobar por mayoría absoluta la posición común del Consejo (la normativa se considera adoptada), rechazarla (la normativa se considera desestimada) o modificarla. En este último caso, la Comisión emite su opinión sobre las enmiendas del Parlamento y las propone al Consejo de Ministros. Si el Consejo aprueba por mayoría absoluta las enmiendas, la normativa se considera adoptada. Si la Comisión rechaza las enmiendas del Parlamento, el Consejo debe decidir por unanimidad dar su aprobación a la propuesta legislativa. En el caso de que el Consejo rechace las enmiendas del Parlamento, se convocará un Comité de Conciliación. La segunda lectura por parte del Parlamento debe tener lugar en un plazo de tres semanas que, de manera excepcional, puede ampliarse a un mes.

Comité de Conciliación

El Comité de Conciliación reúne a un número equitativo de representantes tanto del Consejo como del Parlamento y dispone de seis semanas para elaborar un texto conjunto. En la mayoría de los casos, se llega a un acuerdo por ambas partes. Si no se produce este acuerdo, la normativa se considera no adoptada y el procedimiento concluye.

Tercera lectura

Si el Comité de Conciliación aprueba el texto conjunto, éste se somete al Parlamento y al Consejo para su aprobación en una tercera lectura; el Consejo deberá decidir por mayoría cualificada y el Parlamento, por mayoría absoluta de los votos emitidos. Para esta tercera lectura el Parlamento y el Consejo disponen de un plazo de seis semanas, ampliable en dos semanas más en casos excepcionales. 

Codecisión
Consulta
Dictamen conforme

· Libre circulación de trabajadores y derecho de establecimiento.

· No discriminación por motivos de nacionalidad.

· Seguridad social para trabajadores migrantes.

· Transporte.

· Establecimiento del mercado interior.

· Empleo de medidas incentivadoras.

· Aduanas.

· Desarrollo y cooperación.

· Educación (medidas de fomento) y formación.

· Reconocimiento de calificaciones.

· Salud (medidas de fomento).

· Protección del consumidor.

· Redes europeas (desarrollo y financiación).

· Medio ambiente (programas de medidas generales).

· Cultura (medidas de fomento).

· Investigación.

· Exclusión social y salud pública.

· Igualdad entre hombres y mujeres.

· Cooperación judicial en materia civil.

· Cohesión económica y social.

· Transparencia.

· Protección de datos.

· Lucha contra el fraude y la corrupción.

· Decisiones de aplicación relativas al Fondo Social Europeo y Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
· Cooperación judicial en materia penal.

· Modificaciones a los Tratados Europeos.

· Discriminación por motivos de sexo, origen racial o étnico, etc.

· Ciudadanía Europea.

· Agricultura.

· Visas, asilo, inmigración. Libre circulación de personas en general.

· Transporte de impacto significativo en ciertas regiones.

· Normas de competencia.

· Fiscalidad.

· Política económica.

· Cooperación


· Funciones y Estatuto del Banco Central Europeo.

· Fondos Estructurales y de Cohesión.

· Procedimiento electoral uniforme del Parlamento Europeo.

· Acuerdos internacionales (algunos).

· Adhesión de nuevos Estados miembros.



Tabla 6: Relación de las materias y los procedimientos legislativos.





























































































































































































































































































































































































































































































Instituciones judiciales y tipos de acción

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJ), con sede en Luxemburgo, es la corte suprema de la Unión Europea. Su función es la de garantizar la observancia de la ley en la interpretación, así como la aplicación de los tratados y de las normas adoptadas por la Comisión o el Consejo. La jurisprudencia del TJ es de gran importancia, ya que resuelve los errores de interpretación del texto de los Tratados o las lagunas en el derecho comunitario. Las sentencias del Tribunal de Justicia son vinculantes en todos los Estados miembros. 

Composición

El TJ está compuesto por un juez de cada Estado miembro y ocho abogados generales. Los abogados generales presentan un dictamen jurídico («conclusiones») para todos los casos. Los jueces del Tribunal de Justicia eligen de entre ellos un presidente para un periodo de tres años. El presidente dirige los trabajos y los servicios del Tribunal y preside las vistas y deliberaciones en las formaciones más importantes del Tribunal. El Tribunal de Justicia puede reunirse en pleno, en Gran Sala (trece jueces) o en salas de cinco o tres jueces. Se reúne en Gran Sala cuando así lo solicita un Estado miembro o una institución que sea parte en el procedimiento, así como para los asuntos particularmente complejos o importantes. En otros casos, sólo es necesario reunir una sala de tres o cinco jueces. En casos excepcionales (por ejemplo, declarar el cese de un comisario europeo que haya incumplido sus obligaciones) y cuando considere que un asunto reviste una importancia excepcional el Tribunal se reunirá en pleno con 27 jueces.

Competencias

El Tribunal de Justicia tiene control jurídico y puede dictar sentencias a) en materia de litigios entre Estados miembros; b) sobre las medidas adoptadas por la Comisión con respecto a un Estado miembro que haya violado los Tratados Comunitarios (procesos por infracción de tratados) y; c) en caso de incumplimiento de las obligaciones de los Estados miembros o de las instituciones en virtud del derecho comunitario. En el caso de que un Estado miembro no cumpla con la sentencia en su contra, el Tribunal podrá, entonces, sancionar a éste con una multa. También tiene control jurídico sobre el cumplimiento de los derechos y obligaciones de las instituciones europeas así como sobre la protección jurídica de personas físicas contra medidas de la Unión Europea.

Tipos de recurso

Las personas físicas y organizaciones no gubernamentales (ONG) no pueden interponer un recurso ante el TJ. En este momento, el Tribunal Europeo de Justicia sólo pueden emitir dictámenes sobre aquellos recursos interpuestos por una institución europea o por un Estado miembro. Si un Estado miembro infringe el derecho comunitario, solamente la Comisión podrá interponer un recurso para que el Tribunal Europeo de Justicia ponga en marcha el procedimiento por incumplimiento. Sin embargo, una denuncia presentada a la Comisión también puede activar este tipo de procedimiento (véase «Denuncias ante la Comisión», más adelante). En casos especiales el Tribunal de Primera Instancia (descrito a continuación) puede pronunciarse sobre recursos interpuestos por ciudadanos o personas jurídicas, por ejemplo, cuando los denunciantes son los primeros afectados o destinatarios de una decisión de la Comisión. Las demandas más frecuentes se interponen en contra de funcionarios de la UE y en materia de normas europeas de competencia (palabras clave: imposición de una sanción administrativa por la violación de la competencia). Se puede presentar una objeción en el TJ en contra del dictamen emitido por el Tribunal de Primera Instancia (véase página 54, Convenio de Aarhus).

El Tribunal de Primera Instancia

Desde 1989 el Tribunal de Primera Instancia, que cuenta con 25 jueces, viene repartiendo la carga de trabajo de manera más equitativa entre los dos Tribunales. En el Tribunal de Primera Instancia la función de los abogados generales es desempeñada por un juez. Este Tribunal puede pronunciarse sobre demandas interpuestas por ciudadanos y personas jurídicas contra actos jurídicos de instituciones europeas, así como en cuestiones de competencia desleal entre empresas. Las sentencias del Tribunal pueden recurrirse a través del Tribunal Europeo de Justicia.

El Tribunal de Primera Instancia es competente para pronunciarse sobre:

· Los recursos directos interpuestos por personas físicas o jurídicas y dirigidos contra los actos de las Instituciones comunitarias o contra la inacción de dichas instituciones.

· Litigios entre la Unión y sus funcionarios y otros recursos humanos.

· Recursos interpuestos por empresas y asociaciones empresariales contra la Comisión en relación con el Tratado de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA).

Para los ciudadanos de la Unión y las ONG, esto significa que pueden interponer recursos contra los actos jurídicos de los que sean destinatarios o que les afecten directa e individualmente.

Tipos de recursos ante el TJE

Recurso prejudicial

Para garantizar la aplicación homogénea de la legislación comunitaria y evitar interpretaciones divergentes, los jueces nacionales pueden, y a veces deben, dirigirse al Tribunal de Justicia para solicitarle que precise una cuestión de interpretación del derecho comunitario, a fin de poder, por ejemplo, comprobar la conformidad de la normativa nacional con este derecho. Además el Tribunal también debe velar por la protección de los derechos fundamentales de la ciudadanía en relación con las competencias de la Unión y de sus instituciones (una sentencia sobre soldados femeninas invalidó el Artículo 12a de la Constitución alemana que no permitía a las mujeres realizar el servicio militar manejando armas). En el año 2002, de los 513 vistos para sentencia declarados en el Tribunal Europeo de Justicia, 241 fueron cuestiones prejudiciales.

Recurso por incumplimiento

En este procedimiento el Tribunal de Justicia investiga si los Estados miembros respetan las obligaciones que les incumben en virtud del derecho comunitario. Si no es así, la Comisión Europea puede iniciar los trámites oportunos. Este procedimiento se estructura entorno a tres pasos: precediendo la interposición del recurso ante el Tribunal existe una fase extrajudicial dividida en dos partes, que permite al Estado miembro comentar los cargos en contra y formular adecuadamente las alegaciones en su defensa. En el primer paso, la Comisión envía una carta oficial de aviso al Estado miembro con las consideraciones legales solicitando una respuesta. Si en el plazo de dos meses la Comisión no recibe respuesta o continua considerando que existe un incumplimiento del derecho comunitario, se iniciará la segunda fase: la Comisión enviará un escrito de requerimiento más detallado sobre las razones del incumplimiento. En este segundo escrito, la Comisión señalará las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que según su opinión han sido infringidas. El Estado miembro tendrá a partir de ese momento dos meses para adoptar las medidas necesarias y cumplir con sus obligaciones. En caso de que este procedimiento no tenga como consecuencia una rectificación por parte del Estado miembro, la Comisión podrá interponer un recurso por incumplimiento ante el Tribunal de Justicia. Si el Tribunal de Justicia establece que el derecho comunitario ha sido vulnerado, el Estado miembro está obligado a terminar con el incumplimiento y acatar las medidas del Tribunal de Justicia. En esta fase del proceso no se imponen sanciones de tipo económico.

El recurso por incumplimiento comprende tres pasos:

1. El Estado miembro recibe una carta de aviso de la Comisión con un plazo de respuesta de dos meses (se abre el procedimiento del recurso por incumplimiento).

2. Dictamen motivado de la Comisión con un plazo de respuesta de dos meses.

3. La Comisión adopta las medidas oportunas, investiga y, si es necesario, el TJ dicta sentencia.

Si el Estado miembro no cumple con su obligación (como por ejemplo notificar en el periodo requerido las áreas FFH), la Comisión inicia un segundo procedimiento sobre incumplimiento (trámite administrativo para la imposición de multas), que es parecido al primer procedimiento. La Comisión envía al Estado miembro, primero una carta de aviso, después un dictamen motivado estableciendo un plazo de conformidad con la sentencia del Tribunal de Justicia. Si el Estado miembro no da los pasos necesarios en el plazo obligatorio, la Comisión podrá apelar al Tribunal de Justicia y solicitar el pago de la multa. En caso de ser aprobado, el TJ de acuerdo con el §228 del Tratado de la CE, podrá ordenar al país pagar una multa administrativa por desoír la sentencia del TJ. La cantidad de dinero de la multa dependerá del producto interior bruto del Estado miembro y de la gravedad de la ofensa, y tendrá caracter retroactivo desde la primera sentencia. Las multas y sanciones van a parar al presupuesto de la UE. A pesar del número creciente de casos desde 1990 en los que no se ha cumplido con la sentencia del TJ, la apelación al Tribunal de Justicia en un segundo procedimiento por incumplimiento es, en realidad, una práctica excepcional. Es habitual concluir el procedimiento durante el inicio porque los Estados miembros realizan un gran esfuerzo por implantar las medidas dictadas por el Tribunal, presionados por la amenaza de una multa.

El recurso de anulación

Mediante el recurso de anulación, el TJ investiga la legitimidad de la legislación o normativa de la UE. Si el Tribunal de Justicia establece que el instrumento legal (la directiva, el reglamento o la decisión) no ha sido adoptado conforme al ordenamiento jurídico, podrá declarar el instrumento parcial o totalmente nulo. El recurso de anulación puede interponerlo una institución de la UE o un Estado miembro. La ciudadanía, así como las empresas, pueden también interponer este recurso siempre y cuando les afecte personal y directamente la decisión de la institución europea.

El recurso por omisión

Este recurso permite al Tribunal de Justicia controlar la legalidad de la inactividad de las instituciones comunitarias y, si es necesario, instar a la institución para que actúe. 

El recurso por daños

En este recurso el Tribunal debe decidir si la Comunidad debe aceptar su responsabilidad por los daños causados a ciudadanos o empresas por alguna de las instituciones europeas en el ejercicio de sus obligaciones (responsabilidad extracontractual de la Comunidad).

Apelaciones


Las apelaciones contra las sentencias del Tribunal de Primera Instancia se interponen en el Tribunal de Justicia. Si la apelación es admitida y justificada, el Tribunal de Justicia Europeo anulará la decisión del Tribunal de Primera Instancia.

Organismos consultivos y otras Instituciones

Comité Económico y Social Europeo

El Comité Económico y Social Europeo (CESE) es una asamblea consultiva que representa a empresarios, sindicatos, agricultores, consumidores y otros grupos de interés. Este Comité debe ser consultado antes de la toma de decisiones sobre política socioeconómica. El CESE también puede emitir opiniones por iniciativa propia sobre asuntos que considere de importancia, aunque éstas no son vinculantes.

Comité de las Regiones

El Comité de las Regiones (CDR) está compuesto por los representantes de entidades regionales y locales propuestos de los Estados miembros, todos ellos nombrados por el Consejo por un periodo de cuatro años. Tanto el Consejo como la Comisión deben consultar al CDR en temas que tengan especial repercusión a escala local y regional (como por ejemplo, política regional, medio ambiente, educación, transporte); el Comité también emite opiniones

por iniciativa propia. De esta forma, los intereses de las comunidades y entidades locales y provinciales se toman en cuenta durante el proceso legislativo. De los 344 miembros del Comité, 21 son enviados por España. Estos miembros ostentan un cargo elegido o son altos responsables a escala local o regional. El Comité se reúne en Bruselas en cinco plenos cada año.

Tribunal de Cuentas

El Tribunal de Cuentas tiene como misión controlar, de manera independiente, la obtención y la utilización de los fondos de la Unión Europea y examinar si se realiza una buena gestión financiera. Tiene autoridad para auditar los libros de cuentas de las organizaciones que gestionan los fondos europeos y apelar al Tribunal de Justicia si es necesario. Así pues, la función de control del Tribunal de Cuentas es especialmente importante. Cada año publica un informe de fiscalización en el Diario Oficial que puede consultarse públicamente. El Parlamento Europeo, se basa 

en este informe anual para decidir si aprobar la gestión de la Comisión. El Tribunal de Cuentas se compone de un miembro de cada Estado de la Unión Europea y puede constituir audiencias (con sólo algunos miembros) para elaborar ciertos informes y dictámenes.

Agencia Europea del Medio Ambiente


La Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA) tiene por objeto proporcionar información oportuna, específica y fidedigna sobre el medio ambiente. La Agencia facilita datos técnicos, científicos y económicos para el estudio e implementación de medidas medioambientales. La AEMA trabaja coordinando los programas europeos y los interna-

cionales para garantizar la integración de la información

europea a escala internacional. La sede de la Agencia Europea de Medio Ambiente está en Copenhague. 

Consejo de Europa

El Consejo de Europa no es un institución europea pero aparece aquí para diferenciarla conceptualmente de los consejos institucionales. El Consejo de Europa es una organización intergubernamental creada en 1949 que tiene por objetivo la protección de los derechos humanos, la promoción de la diversidad cultural europea y la búsqueda de soluciones comunes a los problemas a los que se enfren-

ta la sociedad, tales como la discriminación hacia las minorías o la xenofobia. El Consejo de Europa promovió la aprobación de la Convenio Europeo de Derechos Humanos. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos fue creado para que la ciudadanía pudiera ejercer los derechos amparados por la Convención. El Consejo de Europa está ubicado en Estrasburgo.

Las fuentes de derecho de la UE

Las Fuentes del derecho comunitario son dos: el derecho primario y el derecho derivado. El primero comprende los tres Tratados constitutivos, que son la base jurídica de la UE. El derecho derivado incluye todos los actos jurídicos desarrollados en virtud de los Tratados. Cada instrumento legal pertenece a un Tratado que se especifica al principio del texto legal.

Por ejemplo, la Directiva sobre los hábitats naturales y la flora y fauna silvestres (FHH) señala:

«El Consejo de las Comunidades Europeas, visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 130 S …» «Considerando que la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, incluida la conservación de los hábitats naturales, así como de la fauna y flora silvestres, son un objetivo esencial que reviste un interés general para la Comunidad, según lo dispuesto en el artículo 130 R del Tratado;»

Tipos de legislación. Instrumentos legales

En la jerga europea, las leyes se denominan instrumentos legales. Los más importantes son los reglamentos, las directivas y las decisiones.

Reglamentos

Los reglamentos constituyen la legislación más poderosa de la UE y se basan en el principio de unificación del derecho. Son directamente aplicables, es decir, crean derecho al ser obligatorios inmediatamente en todos los Estados miembros con el mismo rango que una ley nacional y sin ninguna otra intervención de los parlamentos nacionales. Los Estados miembros, sus instituciones, tribunales y autoridades, así como todas las personas incluidas en el ámbito personal de aplicación del reglamento, están directamente obligados por el derecho comunitario y deben respetarlo como si se tratara del derecho nacional. Cada ley requiere una serie de disposiciones de apliacación que las autoridades administrativas deben adoptar para aplicar el derecho comunitario. En la UE, estas disposiciones legales también se denominan ‘reglamentos’ por lo que pueden generar confusión. El Consejo autoriza a la Comisión a adoptar estos reglamentos aunque también se reserva el derecho para él mismo. Los gobiernos pueden pronunciarse en esta materia a través de la comisiones formadas por ministros nacionales que asesoran a la Comisión en la elaboración de los borradores de los reglamentos.

Ejemplos:

· Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. Actos modificativos: Reglamento (CE) n.° 1497/2003 de la Comisión, de 18 de agosto de 2003 (Diario Oficial L215 del 27 de agosto de 2003).

· Reglamento (CE) n.º 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo.

· Reglamento (CE) n.º 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la Directiva 2001/18/CE.

Directivas

Además del reglamento, la directiva es el instrumento legal más importante de la UE. Las directivas, en el marco europeo, tienen por objeto la aproximación de las legislaciones. Las directivas establecen requisitos de la política comunitaria que los parlamentos nacionales deben integrar en el derecho nacional en un periodo de tiempo determinado; sólo entonces pueden aplicarse las directivas. El plazo para integrar este acto jurídico dependerá del caso, teniendo en cuenta el nivel de complejidad y extensión de las disposiciones de aplicación y las características de los Estados miembros. La directiva sólo es obligatoria para los Estados miembros respecto del objetivo que propone, dejando a su elección la forma y los medios para alcanzar los objetivos establecidos a escala comunitaria en el marco del ordenamiento jurídico nacional. Esto requiere, por regla general, un procedimiento normativo dividido en dos fases: la adopción de la directiva por el procedimiento adecuado seguido de la integración jurídica nacional. Además de cumplir con el objetivo de la directiva, la transposición deberá crear una situación jurídica que permita reconocer de forma suficientemente clara y precisa los derechos y obligaciones que emanan de las disposiciones de la directiva, de modo que los ciudadanos comunitarios puedan hacerlos valer u oponerse a ellos ante los tribunales nacionales.

Por lo demás, las Directivas destinadas a los Estados miembros no crean derechos y obligaciones inmediatos para los ciudadanos comunitarios, tan sólo se dirigen expresamente a los Estados miembros hasta el momento en el que el Estado miembro integra la Directiva en su ordenamiento jurídico. Sin embargo, el ciudadano comunitario resulta perjudicado si la realización del objetivo previsto en la directiva fuese favorable para él y no se hubieran puesto los medios nacionales para su ejecución o bien la transposición fuese deficiente. A fin de excluir en lo posible estos inconvenientes, el TJCE ha reiterado en su jurisprudencia que, en determinadas circunstancias, los ciudadanos comunitarios pueden acogerse directamente a las disposiciones de la directiva, reclamar los derechos previstos en ella y, en su caso, acudir a los tribunales nacionales. 

Ejemplos:

· Directiva Habitat: Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

· Directiva marco en el sector del agua: Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

· Régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero: Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo.

Las ‘directivas adicionales’ constituyen la modificación o ampliación de una directiva, mientras que las ‘directivas de desarrollo’ son la materialización de una ‘directiva marco’ que debe complementarse desde el principio por las disposiciones de aplicación como, por ejemplo, el establecimiento de valores límite.

Ejemplos:

· Directiva adicional: «Propuesta de la Comisión por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad contraídos en el marco del Protocolo de Kyoto».

· Directivas de desarrollo: directivas específicas sobre valores límites en aire y agua que están relacionados con las directivas marco, por ejemplo, la «Directiva marco relativa a la evaluación y a la gestión de la calidad del aire ambiente» (Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente) que se desarrolla a través de las siguientes directivas de desarrollo:

1. Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire ambiente.

2. Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente.

3. Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2002, relativa al ozono en el aire ambiente. Se trata de la tercera directiva de desarrollo de la Directiva marco sobre la calidad del aire ambiente (96/62/CE).

Decisiones

Las decisiones son la tercera categoría de instrumentos legales en el derecho comunitario. Las decisiones no son leyes, en sentido estricto, como normas generales. Como el reglamento, la decisión es obligatoria para el destinatario y no requiere medidas de aplicación en el ámbito jurídico nacional. Sin embargo, a diferencia del reglamento, se aplica para regular casos específicos (decisiones individuales) y puede dirigirse tanto a empresas o individuos como a Estados miembros. En este último caso, la decisión puede compararse con un acto administrativo nacional.

Las decisiones pueden ser adoptadas por el Consejo o por la Comisión. La mayoría de las decisiones emanan desde la Comisión, siguen un sencillo procedimiento en la Comisión y no requieren un proceso legislativo (codecisión, consulta o dictamen conforme).

Ejemplos:

· Decisión de la UE sobre la Ley VW de marzo de 2004. (La Comisión demandó al Gobierno alemán en forma de ultimátum para que modificara la Ley VW. Si no se anulaba el derecho de veto del Territorio de Baja Sajonia en el plazo de dos meses, presentaría ante el Tribunal Europeo de Justicia una queja formal que aceleraría el recurso interpuesto de incumplimiento.)

· Decisión de la Comisión de 29 de junio de 2000 por la que se reglamenta el uso de los materiales de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes transmisibles y se modifica la Decisión 94/474/CE.

· Por medio de la Decisión 2002/358/CE del Consejo, se aprobó el Protocolo de Kioto. Este instrumento legal fue aprobado por medio de una decisión porque afecta a determinadas obligaciones de los Estados miembros y no se trata sólo de la aprobación del Protocolo y la autorización correspondiente de las disposiciones de aplicación.

Convenios

Existe una gran confusión en torno al término ‘convenio’. A veces, se aplica de manera extensiva a cada acto jurídico de la Comunidad. En algunos casos, sin embargo, sólo se refiere a determinados actos vinculantes de la Comunidad, como por ejemplo, la celebración de un convenio internacional. La CE, en materia de derecho internacional, por ejemplo, puede celebrar convenios internacionales. En un principio, la Comunidad negocia las características del acuerdo. Después remite al Consejo las recomendaciones sobre el acuerdo. El Consejo autoriza a la Comisión a iniciar las negociaciones (concesión de mandato) y decide si firma el acuerdo a propuesta de la Comisión. Por lo general, se convoca una audiencia en el Parlamento Europeo (cuya aprobación también es necesaria en algunas ocasiones) previa a la celebración del acuerdo. El acuerdo se celebra, finalmente, por medio de una decisión del Consejo. Esta decisión/celebración es el acto de la Comunidad que ratifica el acuerdo. Un ejemplo de este tipo de instrumento es la Decisión 93/626/CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1993, relativa a la celebración del Convenio sobre la diversidad biológica.

¿Cuándo se convierte un instrumento legal en directiva o en reglamento?

Exceptuando unos pocos casos, a la hora de producir legislación, la Comunidad, elige el instrumento legal teniendo en cuenta los principios generales del derecho comunitario, en concreto, el principio de subsidiariedad. Según este principio, la Comunidad podrá intervenir en áreas en las que en principio no tiene competencia, siempre y cuando los objetivos de las medidas de aplicación no se alcancen a escala de los Estados miembros. Sin embargo, las medidas comunitarias a veces no son suficientes para alcanzar los objetivos del tratado. Desde el punto de vista de los Estados miembros, la directiva, como norma general que debe ser aplicada, representa en principio una intrusión de pequeño alcance en la soberanía nacional, ya que los Estados miembros conservan un margen de actuación en la forma de integrar la legislación. En la práctica, sin embargo, este tipo de directivas incluyen disposiciones muy detalladas que dejan poca maniobra a los Estados miembros.

Otros instrumentos

Aparte de los instrumentos legales, existen otras medidas de aplicación, como las directrices, los programas de acción, las estrategias y las comunicaciones. En las medidas preliminares no hay disposiciones obligatorias. La Comisión, en su exclusivo derecho de iniciativa para realizar propuestas, puede promover el debate sobre política comunitaria a través de los Libros Verdes (bases para la discusión sobre un tema), los Libros Blancos (programas legislativos) y otras opiniones. También puede iniciar un procedimiento estándar, publicando y distribuyendo una propuesta específica para un acto jurídico, entre las instituciones competentes. La elaboración de la propuesta suele basarse en estudios preliminares y consultas realizadas a expertos, a personas afectadas y al público en general.

Directrices

Las directrices facilitan la materialización de la legislación o de los programas. Se trata de recomendaciones destinadas a informar y constituir guías orientativas. Las directrices se dirigen a los Estados miembros, a sus instituciones y a su ciudadanía.

Ejemplos:

· Directrices de la Comisión UE del 23 de julio de 2003 sobre la aplicación de medidas nacionales para garantizar la coexistencia de los cultivos modificados genéticamente con la agricultura convencional y ecológica. (En estas directrices la Comisión recomienda, entre otras cosas, distancias mínimas de aislamiento, zonas de transición o neutras y «barreras de polen», como setos entre cultivos modificados genéticamente y cultivos tradicionales. También recomienda formación específica a agricultores y una estrecha cooperación entre granjas colindantes. Por ejemplo, deberían informar al vecino de los períodos de siembra. Estas recomendaciones no son vinculantes, es decir, los Estados miembros tienen la libertad de adoptar o no las disposiciones más adecuadas a escala nacional.) 

· Directrices de la Comisión UE del 21/22 de noviembre de 2002 sobre el análisis de presiones e impactos en relación con la Directiva marco del agua (DMA). (Al aplicar la DMA será de vital importancia que los Estados miembros compartan una visión común sobre cuáles son las presiones relevantes sobre el agua, cómo manejarlas, detectar si éstas pueden poner en peligro los objetivos de la Directiva Marco del Agua y qué normas deben analizarse. El grupo de trabajo IMPRESS, enmarcado en la Estrategia Común de la Comisión sobre la DMA, desarrolló las directrices sobre estas cuestiones.) 

Programas de acción

El Consejo y la Comisión, por iniciativa propia o bien a propuesta del Consejo Europeo, elaboran los programas de acción facilitando la materialización de los programas legislativos y los objetivos de la política comunitaria. Estos programas aparecen en los tratados europeos, por lo que las instituciones comunitarias tienen la obligación de elaborar su contenido. Otros programas, sin embargo, se entienden en la práctica, como simples orientaciones no vinculantes. Aun así, expresan la intención de las instituciones comunitarias de actuar de acuerdo con su cometido. Los destinatarios de los programas de acción son las instituciones comunitarias y los Estados miembros.

Por otro lado, los programas de acción se utilizan frecuentemente en el trabajo de las ONG. Algunas organizaciones que trabajan en este ámbito pueden participar en la promoción de proyectos (convocatorias). Como norma general, los programas de acción suelen durar un periodo de varios años, identifican las prioridades en relación con un ámbito determinado y proporcionan un marco para el desarrollo de medidas para alcanzar dichas prioridades (por ejemplo, el Sexto Programa de Acción en materia de medio ambiente, descrito a continuación). Las propuestas legislativas suelen enfocarse hacia la consecución del objetivo marcado en el programa de acción.

Ejemplo:

· Programa de Acción Comunitaria para combatir la exclusión social 2002 – 2006. (Cuando el Consejo Europeo decidió introducir en Lisboa en marzo de 2000 un «método abierto de coordinación» nuevo fundado en los objetivos comunes y los planes de acción nacionales, al mismo tiempo instó a la Comisión para que tomara la iniciativa y alentara a los Estados miembros a cooperar en este ámbito. La Comisión realizó en junio de 2000 una propuesta para un Programa de Acción Comunitario. El 15 de noviembre el Parlamento Europeo adoptó este programa y el Consejo lo hizo el 22 de noviembre de 2001. El programa se puso en marcha el 1 de enero de 2002. El marco presupuestario ascendía a 75 millones de euros para un periodo de 5 años (2002 – 2006).)

Programas de acción en materia de medio ambiente

Uno de los instrumentos principales de la política medioambiental de la UE es el Programa de Acción en materia de medio ambiente (PAM) que establece, a través de directivas, los objetivos y las medidas del sector medioambiental. Estos programas suelen tener una vigencia de entre cinco y diez años. Al ser la columna vertebradora de la política medioambiental comunitaria, son obligatorios para todas las instituciones de la UE. En cuanto a los Estados miembros, su obligatoriedad no es efectiva hasta que los mismos adoptan las disposiciones legales de aplicación. 

Sexto Programa de Acción para el Medio Ambiente

El Sexto Programa de Acción para el Medio Ambiente denominado «Medio Ambiente 2010: nuestro futuro, nuestra decisión», actualmente vigente, establece las prioridades para el periodo 2002 a 2012. El programa se estructura en torno a las siguientes áreas de prioridad:

· Combatir el cambio climático. Objetivo: estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera en un nivel que impida la interferencia antropogénica peligrosa en el sistema climático.

· Medio Ambiente y Biodiversidad: protección de este recursos único. Objetivos: proteger y restaurar el funcionamiento de los sistemas naturales y conservar la biodiversidad tanto en la Unión Europea como en el mundo; proteger los suelos de la erosión y la contaminación.

· Medio Ambiente y Salud. Objetivo: proporcionar un medio ambiente en el que los niveles de contaminación, incluidos los niveles de radiación, no tengan efectos perjudiciales sobre la salud humana y el medio ambiente.

· Uso sostenible de los recursos naturales y gestión de residuos. Objetivos: alcanzar una situación en la podamos garantizar que el consumo de los recursos tanto renovables como no renovables no exceda la capacidad de absorción del medio ambiente, disociando de este modo el consumo de los recursos y la generación de residuos de la tasa de crecimiento económico. 

El Sexto PAM también facilita la aplicación de la Estrategia Europea para el Desarrollo Sostenible.
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Estrategias temáticas en el Sexto Programa para el Medio Ambiente

Para alcanzar los objetivos formulados en el Sexto Programa de Acción para el Medio Ambiente, las estrategias temáticas deben desarrollarse en siete áreas clave: protección del suelo, protección del medio ambiente marino, protección contra la contaminación del aire, respeto al medio ambiente en el uso de pesticidas, uso sostenible de los recursos, mejor prevención, reciclaje de los residuos y un entorno urbano más habitable y saludable.

Ejemplo:

· Estrategia temática contra la contaminación del aire.


Esta estrategia, pensada para los próximos 15 años, debe tener como resultado 
una disminución en el número de muertes prematuras debidas a la contaminación del aire frente a los datos del año 2000. Además, el área de bosques y otros ecosistemas que sufren debido a la contaminación aérea debe reducirse considerablemente. Estos objetivos sobre reducciones no son a día de hoy documentos legales vinculantes y están fuertemente condicionados por los costes de las posibles medidas de reducción. En una nota de prensa la Comisión afirma que ha «buscado la solución más rentable que es consecuente con el objetivo de crecimiento y empleo (la Estrategia de Lisboa) y con los Objetivos de la estrategia de la UE sostenible». Esta Solución costará a los gobiernos y a la industria 7.100 millones de euros anuales. En comparación con esto se ahorran 42.000 millones de euros en la prevención de muertes y enfermedades. Si se alcanzan los objetivos de la estrategia temática, según los cálculos de la Comisión Europea aún habrá 230.000 muertes anuales. Se han estudiado tres posibles vías para la aplicación de medidas de reducción de la contaminación en función de la gravedad de las situaciones registradas. Los objetivos establecidos en la actualidad toman como referencia situaciones de media a extrema gravedad.

Libros Verdes y Libros Blancos

Los Libros Verde y los Libros Blanco publicados por la Comisión Europea, también conocidos como «documentos de consulta», nos son documentos legales pero sí fundamentales para el debate. Con objeto de integrar a las instituciones europeas y al público interesado en la debate tan pronto como sea posible, estos documentos se esfuerzan por instar a dichas partes a que expresen su opinión al respecto. Asimismo, desempeñan un papel importante, ya que suelen preparar el camino de los programas de acción o de las medidas legislativas. De esta manera dan una gran oportunidad de implicarse en los procesos legislativos medioambientales en una primera fase.

Los Libros Verdes pretenden generar un debate en toda la Comunidad sobre los principales objetivos políticos. Se dirigen en particular a terceros, organizaciones y particulares interesados que tienen de esta manera la oportunidad de participar en las rondas de consulta y en el debate. Las consultas iniciada en el Libro Verde puede tener como consecuencia su publicación en el Libro Blanco, en el que se poponen las medidas concretas para la acción conjunta. En realidad la diferenta entre los Libros Verdes y los Libros Blancos es mínima. Normalmente el Libro Verde aporta lo esencial para un debate, mientras que en el Libro Blanco la Comisión ya ha tomado una posición con respecto a un tema.

Los Libros Blancos contienen una evaluación de áreas de problemas específicos en los Estados miembros y recomendaciones fundamentales en el desarrollo de la política comunitaria en un área concreta. Estos documentos a menudo se amplían en los Libros Verdes. A partir de los Libro Blancos se pueden desarrollar planes de acción para un ámbito en concreto. 

Ejemplos:

· Libro Verde sobre la Política pesquera común COM (2001) 135, Marzo 2001.

· Libro Verde sobre la Política de productos integrada COM (2001) 68, Febrero 2001.

· Libro Blanco: la Política europea de transportes de cara al 2010: la hora de la verdad COM (2001) 370, Septiembre 2001.

· Libro Blanco: Estrategia para la futura política en materia de sustancias y preparados químicos COM (2001) 88, febrero 2001

Documentos de estrategia y Comunicaciones de la Comisión Europea

Los Documentos de estrategia y Comunicaciones se emplean hasta cierto punto como los Libros Verdes y los Libros Blancos cuando la Comisión Europea quiere iniciar o continuar un debate o señalar posibles enfoques para una solución. Están dirigidos a las instituciones europeas, los estados de la UE y (hasta cierto punto) a los ciudadanos y organizaciones. A menudo se utilizan para adelantar Libros Verdes o Programas de acción (o, en el caso de las comunicaciones, para adelantar Documentos de estrategia).

Ejemplos:

· Documento de Estrategia de la Comisión Europea en prevención de desechos y reciclaje de mayo 2003.

· Comunicación «El Cambio Climático en el contexto de cooperación al desarrollo» de la Comisión Europea el 18 de marzo de 2003. (En esta comunicación, la Comisión Europea propone un plan de acción que se dirige a integrar la preocupación por el cambio climático en el conjunto de las actividades de desarrollo de la UE. En la comunicación, la Comisión invita a los Estados miembros, el Parlamento Europeo, a la sociedad civil y otros interesados a contribuir a la implantación de un acercamiento coherente y coordinado de la UE al cambio climático con el apoyo de los países socios en el contexto de una cooperación para el desarrollo.)

· Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento el 3 de junio de 1998: El Cambio Climático. Hacia una Estrategia de la UE después de Kioto. (En esta comunicación se pusieron los cimientos de las medidas comunitarias que harían posible alcanzar los compromisos del Protocolo de Kioto: el desarrollo de una estrategia para todos los sectores de la economía que generan contaminación, el ajuste provisional de los objetivos para el 2005, la integración de una dimensión externa que incluye el establecimiento de una posición común para la conferencia de Buenos Aires y el fomento del diálogo constante y el intercambio de información entre las partes implicadas.)

Resoluciones y conclusiones

Las resoluciones y las conclusiones son documentos finales en los cuales se anuncia el resultado del debate al Consejo o al Parlamento. En su mayor parte contienen información para la instituciones de la UE pero, si se considera oportuno, también pueden incluir requerimientos para que las instituciones de la UE tomen medidas sobre determinados aspectos.

Ejemplo:

· Resolución del Parlamento Europeo (PE) sobre la petición sobre la protección del Gran Simio en peligro de extinción por comercio ilegal de la carne de animales salvajes del 14 de enero de 2004. ( La Comisión Europea insta a desarrollar una estrategia y un plan de acción sobre la carne de animales salvajes. Fundamental para esta resolución fue la petición de la Asociación Europea de Zoos y Acuarios (EAZA, en sus siglas en inglés) que había recogido 1,9 millones de firmas.)

Recomendaciones y opiniones

Las recomendaciones y las opiniones son comunicados no vinculantes de las instituciones comunitarias a los Estados miembros y, en algunas ocasiones, a los ciudadanos de la UE.

Las recomendaciones proponen a los destinatarios una acción concreta sin ninguna obligación legal. En los casos en los que la adopción o la enmienda de disposiciones administrativas o legales en un Estado miembro dificulte las condiciones de competencia en el mercado común, la Comisión puede recomendar las medidas adecuadas para evitar semejantes alteraciones del Estado miembro afectado.

Por otra parte, las opiniones se deliberan en las instituciones comunitarias en evaluaciones de situaciones existentes o de acontecimientos concretos en la Comunidad Europea o en los Estados miembros. Las opiniones pueden ser instrumentos legales vinculantes o requisitos para una acción ante el Tribunal de Justicia Europeo (TJE).

Ejemplos:

· Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo relativa los Criterios Mínimos para Inspecciones Medioambientales del 27 de abril de 2001.

· La Comisión Europea inició la segunda fase de los procedimientos de infracción del Tratado contra la aplicación del depósito de botellas en Alemania mediante un dictamen motivado el 20 de abril de 2004.

· Recomendación de la Comisión con las directrices para el desarrollo de estrategias nacionales y buenas prácticas para la coexistencia de organismos modificados genéticamente, productos convencionales y productos de cultivo ecológico: «Desarrollando estrategias nacionales y buenas prácticas para la coexistencia, los Estados miembros deben seguir las directrices del anexo de la presente Recomendación. Esta Recomendación está dirigida a los Estados Miembros».

Resoluciones y declaraciones

Las resoluciones y las declaraciones también son instrumentos legales no vinculantes. Los promotores de las resoluciones son el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea y el Parlamento Europeo. En estos documentos se expresan puntos de vista y propósitos comunes con respecto al desarrollo general de las funciones concretas de integración fuera y dentro de la Comunidad. Por ejemplo, las resoluciones relativas a aspectos internos de la Comunidad tratan sobre cuestiones básicas de la política de la UE como la política regional, la política energética, y la política monetaria y económica de la Unión, en especial sobre el establecimiento del sistema monetario europeo. Estás resoluciones tiene una especial relevancia como directrices de referencia para las labores del Consejo en el futuro.

Existen dos tipos de declaraciones. Las declaraciones que se refieren a un mayor desarrollo de la Comunidad, tales como la declaración sobre la UE, la democracia o los derechos fundamentales, son equivalentes en importancia a las resoluciones. Se utilizan sobre todo si se dirigen a un público amplio o a un grupo específico. Además, las declaraciones se realizan conjuntamente con el proceso de toma de decisiones del Consejo. En estas declaraciones los miembros del Consejo expresan conjunta o unilateralmente su opinión sobre la interpretación de las decisiones del Consejo. Este tipo de declaraciones son muy habituales en el Consejo y pretenden facilitar la consecución de acuerdos.

¿Cómo se controla la aplicación de la legislación de la Unión Europea?

El papel de la Comisión Europea, el Parlamento, el Tribunal de Cuentas y la sociedad civil

La Comisión Europea es la «guardiana de los Tratados» y, por lo tanto, debe controlar la transposición de las directivas de la UE a la legislación nacional. Para este propósito se sirve de varios métodos. Además del procedimiento habitual para las infracciones del Tratado, se pueden adoptar medidas de comunicación y cofinanciación de proyectos con los fondos de la UE. Hasta ahora, la función de control del Parlamento Europeo está muy limitada.

Control de la Comisión Europea

Los Tratados Europeos establecen que la Comisión Europea debe controlar la aplicación de la legislación comunitaria en los Estados miembros. Para ello, ha de recurrir a los siguientes métodos, en líneas generales, en el siguiente orden:

1. Propuestas de la Comisión

En el propio borrador de las directivas, la Comisión ya define el alcance de su carácter vinculante. La entrada en vigor de una directiva depende considerablemente, por un lado, de si ésta incluye metas y objetivos específicos y vinculantes, y por otro, de si estipula medidas concretas. Las directivas que sólo establecen objetivos no vinculante no pueden ser controladas y, en la práctica, pocas veces conducen a una aplicación nacional real. Las exenciones poco precisas, por ejemplo, suelen poner en peligro la aplicación de la legislación comunitaria. La Directiva sobre la protección del suelo, publicada por primera vez en septiembre, es un ejemplo actual de un borrador «débil». No obstante, si las autoridades competentes se ven sobrepasadas por las exigencias de las nuevas medidas legales, la aplicación efectiva de la ley también puede verse debilitada.

2. Debate sobre los detalles de la aplicación técnica

Los debates sobre cómo van a aplicarse en la práctica las disposiciones de las directivas pueden darse en distintos organismos y siguiendo varios procedimientos:

a) Procedimiento de comitología

Los comités de comitología, de acuerdo con los Artículos 201 y 211 del Tribunal de Justicia Europeo (TJE), son comités de gestión y grupos de expertos dentro de la unión cuyo objetivo es asistir a la Comisión en la aplicación de las medidas legales adoptadas por la UE y asegurar una acción rápida, eficaz y responsable. A menudo se convocan cuando las directivas deben ser concretadas con la aplicación de regulaciones o comunicaciones. El procedimiento de comitología se divide en tres tipos de comités: comité consultivo, comité de gestión y comité de regulación. Si bien los comités de gestión y regulación tienen una función de control, la opinión de los comité consultivos sólo debe «tenerla en cuenta» la Comisión Europea.

El procedimiento elegido depende del área política y de la importancia política del tema de que se trate. Los aproximadamente 300 comités de comitología (de los cuales sólo tres cuartas partes están activas) se reparten en todas las áreas políticas importantes. Están compuestos por expertos en los respectivos campos de trabajo que representan a los Estados miembros y se reúnen bajo la presidencia de un representante de Comisión que, sin embargo, no tiene derecho de voto.

A fin de rebatir la falta de transparencia, en 1999 se concedió al Parlamento Europeo el derecho a ser consultado en la «decisión de comitología» (véase más adelante). Además, esta decisión da a todos los miembros de la UE la oportunidad de acceder al registro de documentos del Comité a través de Internet. Este registro contiene sólo aquellos documentos que no han sido clasificados como confidenciales.

b) Comités técnicos

Los problemas técnicos de las medidas legales de la UE no suelen ser conocidos hasta su aplicación. Así pues, los grupos de trabajo siguen debatiendo los detalles de la aplicación mucho después de la entrada en vigor de las leyes, como por ejemplo, en el caso de la uniformidad de los métodos de medición de la contaminación. Para algunas directivas, se han de crear distintos grupos de expertos técnicos. Estos expertos discuten sobre problemas específicos de aplicación de cada una de las disposiciones legales generadas en la UE durante un largo periodo de tiempo (por ejemplo, en un grupo de trabajo de FFH). Los miembros son siempre expertos de los Estados miembros (representantes competentes de los ministerios) y de la Comisión. También pueden participar las partes interesadas que se vean especialmente afectadas y representantes de las autoridades locales.

Para la aplicación de la Directiva marco en el sector del agua se creó un «grupo de coordinación estratégica» en el cual figuraban expertos sobre el tratamiento de aguas, autoridades locales, y la Oficia Europea del Medio Ambiente y la WWF. La tarea de los comités técnicos es desarrollar las directrices para la aplicación de directivas y proponer sugerencias para la mejora de los textos legales. Puesto que, técnicamente, estas directrices no son vinculantes, no está claro hasta qué punto la Comisión Europea puede hacer cumplir estas pautas. Y dado que la creación de los comités técnicos y la participación de las partes interesadas no esta regulada, muchos dependen de la iniciativa de la Comisión Europea y de los Estados miembros.

c) Plenos ministeriales

En algunos casos, los detalles de la aplicación también se discuten directamente en plenos ministeriales como el Grupo de Revisión de la Política Medioambiental (EPRG). Sin embargo, estos plenos son difíciles de diferenciar de los comités de expertos, puesto que los ministros son generalmente aconsejados y preparados por sus propios expertos de comités técnicos.

3. Comunicación y detalles de la aplicación

La Comisión Europea intenta difundir y llevar a cabo la aplicación práctica acordada por los grupos de trabajo por medio de directrices detalladas y reuniones informativa en toda la UE. La Comisión puede, asimismo, trabajar para conseguir una aplicación uniforme a través de reuniones bilaterales.


Las redes europeas

Las redes europeas, como la Red para la Instrumentación de la Ley Medioambiental (IMPEL), el Foro Europeo Verde y el Foro Europeo de Jueces para el Medio Ambiente desempeñan un papel importante en la comunicación de los detalles de aplicación. IMPEL se creó en 1992 bajo en nombre de «Red de Chester» y facilita, en particular, el intercambio de información y experiencias entre las autoridades nacionales y la Comisión Europea. El Foro Europeo Verde, creado a instancias de la Comisión Europea, está compuesto por miembros de la propia Comisión, el sector medioambiental, los sindicatos, las autoridades nacionales y regionales, y otras autoridades no gubernamentales. Este Foro tiene sólo una función de asesoramiento. El Foro Europeo de Jueces para el Medio Ambiente se creó en el 2004 y es independiente de la Comisión. Su propósito es contribuir al desarrollo sostenible a través de una aplicación coherente de las leyes medioambientales nacionales, europeas e internacionales. Ya que a menudo las medias legales de la UE se formulan de una manera poco precisa, los jueces dedicados a casos medioambientales pueden contribuir decisivamente a la eficacia de la legislación de la UE a través de una estricta interpretación.

4. Cofinanciación

Tan pronto como las medidas legales de la UE (directivas, reglamentos, decisiones y conclusiones) son adoptadas, la Comisión Europea puede hacer de su aplicación un requisito para la cofinanciación de proyectos. De acuerdo con la política estructural, la Comisión Europea está obligada por ley a velar por el cumplimiento de la legislación medioambiental, tanto en las propuestas de proyectos como en las fases de desarrollo de dichos proyectos. Generalmente, la UE puede pedir que los fondos le sean devueltos, y si es necesario, que los proyectos se paren.

5. Negociaciones globales, reuniones conjuntas y contactos previos

Si un Estado miembro aplica el derecho comunitario de manera errónea repetidamente en un sector en concreto, la Comisión Europea puede tratar de encontrar soluciones en negociaciones multilaterales. El objetivo de estas rondas de reuniones periódicas con las autoridades competentes nacionales y comunitarias consiste en favorecer la adecuabilidad y rapidez de la aplicación legislativa. Para cuestiones legales de la UE que afecten directamente a muchos ciudadanos y requieran un manejo de casos puntuales se utilizarán las vías de contacto adecuadas previamente definidas.

6. Informes obligatorios

Los Estados Miembros deben informar periódicamente sobre la puesta en práctica de las directivas individuales para que, de esta manera la Comisión Europea, pueda documentarse sobre la situación de la aplicación. Mediante la «investigación anual de la aplicación y la aplicación de la ley europea comunitaria», la Comisión Europea puede ejercer presión por otras vías. Otro de los medios para movilizar a las partes interesadas es la publicación de deficiencias y elogios («name and shame»).

7. Procesos por infracción de Tratados

Si las directivas no son implantadas en las legislaciones nacionales en el plazo indicado o lo son de manera incompleta, la Comisión de la Unión Europea puede iniciar el proceso por infracción de Tratados para, a continuación, imponer las correspondientes multas administrativas. La Comisión controla la aplicación en el siguiente orden:

1. ¿Se adoptaron las normativas nacionales dentro del plazo indicado para que la directiva europea fuese aplicable en la legislación nacional?


Aquí se refieren los «casos de incomunicación», ya que en esta fase la Comisión Europea aún no ha concluido su propia investigación y depende de los informes (comunicaciones) de los Estados miembros.

2. ¿Cumple la nueva normativa nacional con lo estipulado en la directiva de la UE?


Desde el 2003, la Comisión Europea ha designado a expertos legales externos 
que controlan los casos de «incumplimiento de la legislación».

3. ¿Se está aplicando correctamente el derecho comunitario?

A fin de descubrir infracciones en la práctica diaria de la legislación europea, la 
Comisión depende de las reclamaciones de las ONG de los Estados miembros. De esta manera, puede controlar el comportamiento de los gobiernos, las autoridades públicas y las judicaturas nacionales.

Si la Comisión Europea sospecha de una infracción de un Tratado, puede incoar un proceso por infracción de Tratados. Este procedimiento consta de tres pasos. Antes del recurso ante el Tribunal de Justicia Europeo (TJE), se inicia una fase extrajudicial divida en dos pasos. La Dirección General correspondiente de la Comisión Europea da primero la posibilidad a los Estados miembros de comentar los cargos en contra y formular adecuadamente las alegaciones en su defensa:

Paso 1:

El Estado miembro recibe una carta de advertencia de la Comisión Europea con un plazo de dos meses para responder (inicio del proceso por infracción de Tratados).

Paso 2:
 
Dictamen motivado de la Comisión con un plazo de dos meses para 



responder.

Pase 3:

Medidas de la Comisión, investigación, y si es necesario, sentencia del 



Tribunal de Justicia Europeo.

Si un Estado miembro no cumple con la obligación impuesta por el Tribunal de Justicia (por ejemplo, la notificación de las áreas de FFH fuera de la fecha límite) la Comisión iniciará un segundo proceso por infracción de Tratados consistente en la imposición de las multas administrativa pertinentes según el artículo 228 del TJE. Este procedimiento es similar al primer proceso por infracción de Tratados.

El Consejo de Administración competente certifica las reclamaciones sobre presuntas infracciones de la ley de la UE, las cuales se remiten a la Comisión Europa, al Parlamento Europeo y al Defensor del Pueblo. Hay aproximadamente 2.000 nuevos casos cada año, con unos 4.000 casos en curso. En el año 2005, el 22% de los proceso por infracción iniciados por la Comisión se refirieron a la política medioambiental y hubo 489 de procesos por infracción de Tratados.

El papel del Parlamento Europeo

El Parlamento sólo participa en el proceso de comitología de carácter relativamente confidencial, y sólo de manera tangencial. Por lo tanto, no puede ejercer una gran influencia en la definición de los detalles de la aplicación. Así pues, aunque no está implicado en el debate, la Comisión le informa periódicamente sobre éste. El Parlamento puede protestar ante las propuestas de la Comisión y las decisiones de los comités de comitología en caso de que el Consejo y la Comisión se hayan excedido en sus competencias de interpretación. Asimismo, el Parlamento pude consultarle a la Comisión sobre la aplicación de medidas legales en los Estados miembros (derecho de interpretación).

La función de control del Tribunal de Cuentas Europeo

En teoría, el Tribunal de Cuentas Europeo es responsable de controlar si los fondos son destinados de conformidad con las leyes de la UE y sus objetivos. Esto significa que también ha de controlar el cumplimiento de la legislación medioambiental de la UE en proyectos financiados por ésta. Sin embargo, la capacidad del Tribunal de Cuentas Europeo es insuficiente para hacer frente a esta función por sí solo. Así pues, es necesario incrementar el numero de empleados del Tribunal de Cuentas debe para poder prevenir fraudes y evitar la destrucción medioambiental con los fondos de la UE.

Vías a disposición de la sociedad civil para influir en la UE

Si los instrumentos legales no se aplican, o se aplican de manera incorrecta en sus países, los ciudadanos europeos y las ONG pueden presentar una reclamación ante la Comisión Europea. No obstante, el plazo de respuesta a dichas reclamaciones oscila entre los seis meses y los dos años. El proceso de reclamación es una importante fuente de información para la Comisión Europea y el Parlamento Europeo y, en muchas ocasiones, es el origen del inicio de procesos por infracción de Tratados. A algunas organizaciones medioambientales de reconocido prestigio se les puede conceder el derecho de iniciar procedimientos ante el TJE (véase el apartado «Tipos de Acción», Aarhus).

¿Cómo puedo participar?

En la actualidad, muchas de las medidas políticas nacionales se resuelven en Bruselas. La legislación de la UE afecta considerablemente a la legislación de los Estados miembros y a la vida de todos los ciudadanos de la UE. Especialmente en el área de la política medioambiental, aproximadamente el 80% del poder legislativo recae en Bruselas. No es casualidad, ya que la naturaleza y el medio ambiente no tienen fronteras y en muchas ocasiones pueden ser protegidos con una mayor eficacia por medio de la legislación común europea. Sin embargo, esto no siempre es así, ya que hay casos de importantes conflictos entre intereses económicos, sociales y medioambientales, y es fundamental que ciudadanos y organizaciones participen activamente en la política.

Existen numerosas vías de participación abiertas a los ciudadanos particulares y a las organizaciones no gubernamentales para que éstos influyan en la política medioambiental europea. Como defensores medioambientales y consumidores, contribuyen a un equilibrio al oponerse a otros grupos de presión y ayudan a «supervisar» la puesta en marcha de la legislación medioambiental de la UE, basada en las quejas de la sociedad civil y cuya aplicación depende de la Comisión. En cuanto a la labor de supervisión, baste decir que el 60% de las infracciones del derecho comunitario penadas por la Comisión se basan en denuncias ciudadanas.

Reclamaciones a la Comisión Europea

Como «guardiana de los Tratados», la Comisión Europea controla el cumplimiento de la legislación comunitaria tanto en los Estados miembros, como en organismos y empresas. Esto significa que si la legislación de la UE no se aplica o se hace de una manera inapropiada por los Estados miembros, o si alguna normativa nacional (disposiciones legales o administrativas) o práctica administrativa supone una violación de las disposiciones o principios del derecho comunitario, la Comisión Europea debe actuar. La Comisión depende de la información de terceros. No hay que olvidar, no obstante, que la Comisión no tiene la capacidad de encargarse del gran número de reclamaciones recibidas con la rapidez que sería deseable. A veces el plazo de respuesta puede llegar hasta los dos años. Sin embargo, si la contaminación medioambiental se está viendo gravemente afectada, se puede recurrir a otras vías de reclamación.


Reclamaciones al Defensor del Pueblo

El Defensor del Pueblo Europeo, situado en Estrasburgo, investiga reclamaciones sobre deficiencias en el trabajo de los órganos administrativos de las Comunidades Europeas desde 1995. Las deficiencias son defectos o vacíos administrativos, como por ejemplo, tratos injustos, discriminación, abuso de poder, ausencia o denegación de información, retrasos innecesarios o medidas irregulares. El Defensor del Pueblo actúa como mediador entre los ciudadanos y los mandatarios gubernamentales de la UE y está autorizada a recibir reclamaciones de los ciudadanos de la UE, asociaciones y empresas. El Parlamento Europeo es elegido por un periodo de cinco años.

Si el Defensor del Pueblo descubre una deficiencia, informa a la institución afectada y le presenta un borrador con recomendaciones. La institución en cuestión envía una opinión en los tres meses siguientes. A continuación, el Defensor del Pueblo presenta un informe al Parlamento Europeo (PE). El demandante también es informado sobre la investigación.

Si una institución de la UE infringe las leyes medioambientales de la Comunidad, las ONG y los ciudadanos pueden recurrir al Defensor del Pueblo Europeo, siempre que las circunstancias del caso no hayan sido objeto de un proceso legal o que el conocimiento de los hechos date de una fecha anterior a los dos años. No obstante, antes de presentar una reclamación al Defensor del Pueblo, se ha de contactar con la institución afectada. Una carta sin documentos adjuntos es suficiente, citando las razones concretas y la institución a la cual se refiere la queja.


El Convenio de Aarhus: acceso a la información y tribunales europeos

En «el Reglamento (CE) N.º 1367/2006 sobre la aplicación de las disposiciones del Convenio de Aarhus sobre el acceso a la información, la participación pública en los procesos de toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos medioambientales de las Instituciones comunitarias y otros organismos», la UE establece las condiciones bajo las cuales los ciudadanos pueden tener acceso directo a las instituciones europeas en asuntos medioambientales. Este Reglamento entra en vigor el 28 de junio del 2007.

Por otro lado, gracias a la aplicación de las disposiciones del Convenio de Aarhus, las ONG pueden solicitar información medioambiental a las instituciones comunitarias y a otros órganos con capacidad legislativa y de participar, por ejemplo, en la preparación de los programas de acción medioambiental. Además, se les concede la oportunidad de solicitar una revisión de las disposiciones administrativas europeos conforme a la legislación medioambiental, primero internamente y, a continuación, recurriendo a la vía judicial.

Las disposiciones administrativas según la «legislación medioambiental», adoptadas o no por las instituciones comunitarias u otros organismos, deben ser primeramente examinadas por las organizaciones no gubernamentales en estas instituciones («internamente»). Según el Reglamento, por legislación medioambiental se entiende toda la legislación comunitaria que contribuye a alcanzar los objetivos de la política comunitaria medioambiental dispuesta en el Tratado. La petición debe hacerse en un plazo de seis semanas y debe exponer los motivos para la revisión. Las instituciones y organismos disponen de un plazo de doce semanas (hasta un máximo de dieciocho) para responder a la petición. En principio, todas las organizaciones reconocidas (también en los Estados miembros) que fomentan la protección medioambiental están autorizadas a presentar una petición. El objeto de la revisión debe estar relacionado con los objetivos de la organización y sus actividades. A continuación, las ONG tienen la posibilidad de pedir una aclaración del asunto ante el Tribunal de Justicia Europeo mediante un procedimiento judicial previsto, por ejemplo un proceso por infracción de Tratados (véase también «Instituciones Judiciales y tipos de acciones», más adelante).

Las asociaciones medioambientales europeas: la línea directa a Bruselas

Para que las cuestiones sobre la naturaleza y el medio ambiente tengan también relevancia en la legislación europea, un gran número de asociaciones medioambientales se han establecido en Bruselas como organizaciones aglutinadoras u oficinas europeas con objeto de participar en la política medioambiental y desarrollar actividades para ejercer presión en la toma de decisiones. A través sus unidades y secciones nacionales, estos organismos representan los intereses de veinte millones de ciudadanos de la UE (estatus de socios activos) en toda Europa. Las organizaciones medioambientales en Bruselas son agencias externas e independientes expertas no sólo en configurar, supervisar y controlar la política europea sino también en proporcionar estímulos para nuevos proyectos medioambientales. Trabajan conjuntamente con las instituciones legislativas comunitarias (Comisión, Parlamento y Consejo de Ministros) en los comités consultivos, toman parte en las consultas, además de elaborar informes y estudios especializados cuando los intereses medioambientales se ven afectados por la legislación propuesta. Son autoridades críticas que pueden descubrir errores a tiempo y llamar la atención de la opinión pública; actúan, además, como fuentes de información para organizaciones medioambientales y de consumo, ciudadanos interesados y medios de comunicación. También colaboran con sus respectivas secciones en los países de la UE, para que estos grupos puedan también tomar parte en el proceso de la toma de decisiones de la política europea.

Ya que muchas asociaciones nacionales son a su vez miembros de las organizaciones europeas medioambientales, directa o indirectamente a través las organizaciones nacionales aglutinadoras, se puede contactar con ellas de manera más «fácil» y directa. Las cuestiones nacionales con implicaciones comunitarias se pueden dirigir a ellas con objeto de ejercer presión y, del mismo modo, se puede obtener información reciente de Bruselas y desarrollar campañas de presión conjuntas.

Las «diez verdes» y otras organizaciones políticas europeas

Las diez «ONG de Bruselas» de mayor presencia (es decir, ONG con actividad en Europa, no todas las que tienen sede en Bruselas), conocidas como «las diez verdes», trabajan juntas para dar a sus voces un mayor alcance y conseguir una mayor respuesta externa en la coordinación de actividades tales como el Tratado Constitucional, la estrategia de la UE sobre desarrollo sostenible, las elecciones europeas o las propuestas por un presupuesto ecológico.

Las diez verdes son:


Oficina Europea del Medio Ambiente (EEB)

Oficina Europea del Medio Ambiente, EEB



Boulevard de Waterloo 34

B-1000 Bruselas

Tél. : 0032 2/289 10-90

Fax : 0032 2/289 10-99

Correo : eeb@eeb.org

www.eeb.org

La Oficina Europea del Medio Ambiente es una asociación que reúne a unas 140 organizaciones de protección del medio ambiente repartidas por toda Europa. Se trata de la mayor asociación medioambiental europea. La Oficia Europea del Medio Ambiente aborda aspectos de muy diversa índole que reflejan la diversidad de sus miembros, pero su principal ocupación es la política medioambiental europea.

BirdLife Internacional, Oficina Comunitaria Europea

BirdLife Internacional

División Europea

Avenue de la Toison d’Or 67

B-1060 Bruselas

Tél.: 0032 2/ 280 08 30

Fax: 0032 2/ 230 38 02

Correo:bleco@birdlifeeco.net

hwww.birdlife.org/regional/europe/index.html

BirdLife Internacional es la principal organización en las áreas de preservación de las aves, protección de sus hábitats y medidas de conservación de la naturaleza a favor de las aves. Los socios de BirdLife operan en más de cien países y regiones de todo el mundo. La Oficina Europea Comunitaria de BirdLife se interesa por aquellas áreas de la política de la UE que tienen repercusiones directas sobre la fauna avícola y la naturaleza. BirdLife Internacional tiene 41 socios y 1,7 millones de miembros en toda Europa, y opera en todos los Estados miembros de la UE.

Amigos de la Tierra Europa (FoEE)

FoEE-Amigos de la Tierra Europa

Rue Blanche 15

B-1050 Bruselas

Tél.: 0032 2/ 542 01 80

Fax : 0032 2/ 537 55 96

Correo: info@foeeurope.org

www.foeeurope.org

Amigos de la Tierra Europa coordina las campaña europeas y las actividades de presión de sus 30 organizaciones en 29 países europeos. Sus prioridades son el clima, la energía y la política agrícola y química. La red es parte de Amigos de la Tierra Internacional, la organización comunitaria más grande.

Climate Action Network Europe (CAN-Europe)

Climate Action Network Europe ha sido un centro de coordinación del clima para las organizaciones medioambientales en Europa Occidental desde 1989. Con más de 90 organizaciones europeas como socios, forma parte de una red global que incluye 330 organizaciones en todo el mundo. Su preocupación es la reducción de los efectos en el cambio climático causados por el hombre para alcanzar niveles ecológicos sostenibles y el establecimiento de una política de energía sostenible.

CAN-Climate Action Network Europe

Rue de la Charité 48

B-1210 Bruselas

Tél. : 0032 2/ 229 52 20

Fax : 0032 2/ 229 52 29

Correo :info@climmet.or

www.climnet.org/

Bankwatch Network (CEE)

CEE es la mayor organización aglutinadora de Europa Central y Oriental. Se centra en la política de financiación internacional en el sector de la energía, el transporte y la ampliación de la UE.

CEE Bankwatch Network, Oficina Central

Jicinska 8

Praga 3- CZ 130 00 República Checa

Correo: main@bankwatch.org

www.bankwatch.org

Amigos de la Naturaleza Internacional (IFN)

Amigos de la Naturaleza Internacional es una asociación que reúne a más de 50 organizaciones nacionales con una importante presencia de grupos regionales y locales. Las prioridades de IFN es el desarrollo sostenible, la preservación del paisaje, el consumo sostenible, el compromiso para la conservación y protección medioambiental y el turismo controlado en la teoría y la práctica.

Amigos de la Naturaleza Internacional

Diefenbachgasse 36

A-1120 Viena

Tél.: 0043 1 /892 38 77

Fax : 0043 1/812 97 89

Correo: nfi@nfi.at

www.nfi.at

Greenpeace Grupo Europeo

Greenpeace es una organización independiente con representación mundial y con oficinas en 41 países. El grupo europeo de Greenpeace asegura un continuo seguimiento del trabajo del Parlamento, la Comisión y el Consejo, a fin de exponer deficiencias en la política de la UE, la legislación y cuestionar a los que toman las decisiones para llevar a cabo soluciones progresivas. Sus prioridades son el área del clima y la energía, así como las política químicas, forestales y marinas.

122 Rue Belliard

B-1040 Bruselas

Tél.: 0032 2/ 274 19 00

Fax : 0032 2/274 19 10

Correo : european.unit@diala.greenpeace.org

www.eu.greenpeace.org

WWF/Adena Oficina de Política Europea (WWF-EPO)

La Oficina de la Política Europea de WWF lleva a cabo los programas de WWF Internacional y coordina las estrategias de las organizaciones nacionales con implicaciones en la UE. Estos programas no están limitados a los países miembros de la UE sino que también incluye a Europa del Este. El principal objetivo de sus actividades en la UE son la política agrícola, los fondos estructurales y la protección el hábitat.

WWF Oficina De Política Europea

(WWF-EPO)

Avenue de Tervuren 36, Box 12

B-1040 Bruselas

Correo : wwf-epo@wwfepo.org

www.panda.org/epo

Health and Environment Alliance

Esta red, antiguamente conocida como Alianza Europea de Salud Pública-Red Medioambiental (EEN), se estableció en 2004 como una iniciativa de las organizaciones miembro de la Alianza Europea de la Salud Pública (EPHA); representa aproximadamente a cinco millones de miembros en Europa y agrupa también a organizaciones que defienden un acercamiento prioritario a los temas de la salud en un contexto de política medioambiental.

Health and Environment Alliance

(HEAL)

28, Boulevard Charlemagne

B-1000

Tél. : 0032 2/ 234 36 40

Fax : 0032 2/ 233 38 80

Correo : info@env-health.org

www.env-health.org

Federación Europea de Transporte y Medioambiente (T&E)

T&E es una organización que reúne a ONG que trabajan en el área del transporte sostenible de bienes y pasajeros. T&E cuenta con unas 40 organizaciones en 20 países, incluidos Islandia, Noruega, Suiza y Liechtenstein, así como Europa Central y Oriental.

T&E- Federación Europea de Transporte y Medioambiente

Rue de la Pépinière 1

B-1000 Bruselas

Tél. : 0032 2/ 502 99 09

Fax: 0032 2 / 502 99 -08

Correo: jos.dings@t-e.nu

www.t-e.nu o http://www.transportenvironment.org/

Además de las 10 verdes, hay otras organizaciones aglutinadoras que participan en las políticas europeas medioambientales y de consumo.

Organización de consumidores europeos (BEUC)

La Organización de consumidores europeos es una entidad que agrupa a 38 asociaciones de protección al consumidor en 28 países y representa los intereses de los consumidores europeos en el proceso de política europea.

BEUC – The European Consumers’

Organisation

Avenue de Tervueren 36, bte 4

B-1040 Brussels

Tel.: 0032 2 / 743 15 90

Fax: 0032 2 / 740 28 02

Correo: consumers@beuc.org

www.beuc.org

European Citizen Action Service (ECAS)

ECAS es una organización independiente sin ánimo de lucro que permite a ONG y particulares hacer valer sus intereses dentro de la UE. ECA asesora a sus miembros a la hora de establecer contactos con las instituciones de la UE, identificar oportunidades financieras y crear nuevas asociaciones o redes europeas. Los miembros de ECAS son de varios países de la UE y sus campos de actividad son los derechos humanos, la cultura, el desarrollo, la salud y los asuntos sociales.

ECAS – European Citizen Action Service

Rue de la Concorde 53

B-1050 Brussels 


Tel.: 0032 2 / 512 08 84

Fax: 0032 2 / 511 90 87

Correo: nathalie.calmejane@ecas.org

www.ecas.org

European Environmental Citizens Organisation for Standardisation (ECOS)

ECOS fue fundada por varias ONG europeas y nacionales para reforzar la política medioambiental dentro del sistema europeo de normalización y está subvencionada por la Comisión Europea. ECOS cuenta con representación en los cuerpos políticos y técnicos de ONG medioambientales, así como en el Comité Europeo para la Normalización (CEN) y en el Comité Europeo para la Normalización Electrotécnica (CENELEC). ECOS es una organización sin ánimo de lucro con orientación científica.

ECOS – European Environmental Citizens‘ Organisation for Standardisation

Boulevard de Waterloo 34

B-1000 Brussels

Tel.: 0032 2 / 289 10 -93

Fax: 0032 2 / 289 10 -99

Correo: ralf.lottes@ecostandard.org,

www.ecostandard.org

Socios europeos para el Medio Ambiente (EPE)

La Red de Socios Europeos para el Medio Ambiente integra a 42 socios en 16 países incluyendo a las autoridades públicas, el sector comercial, ONG medioambientales y miembros de la sociedad civil. EPE proporciona información y asesoría práctica en la orientación de objetivos entre sus socios, a fin de alcanzar los objetivos de un desarrollo sostenible. EPE tiene presencia en todas las áreas del desarrollo sostenible, sobre todo en el comercio, las compras y la financiación.

EPE – European Partners for the

Environment

Avenue de la Toison d‘Or 67

B-1060 Brussels

Tel.: 0032 2 / 771 15 34

Fax: 0032 2 / 539 48 15

Correo: info@epe.be

www.epe.be

Federación Internacional de Movimientos por la Agricultura Ecológica (Grupo IFOAM EU)

El grupo IFOAM europeo agrupa más de 330 organizaciones, asociaciones y empresas preocupadas por la agricultura ecológica en Europa (UE, AELC, candidatos a la adhesión a la UE). Entre sus prioridades se cuentan la ingeniería genética, el desarrollo rural y la reforma agrícola de la UE. IFOAM tiene representación mundial con más de 50 socios en 108 países.

IFOAM EU Group

Marco Schlüter, Coordinador

c/o IUCN, Boulevard Louis Schmidt 64

B-1040 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 735 27 97

Fax: 0032 2 / 735 73 81

Correo: marco.schlueter@ifoam-eu.org

www.ifoam.org

Eurogrupo por los Animales

Eurogrupo por los Animales es una organización que reúne a las más importantes organizaciones europeas en la protección de animales. Su objetivo es la adopción de normativas legales vinculantes en la UE para una protección óptima de los animales. Además, actúa como secretaría del grupo de trabajo interparlamentario del Parlamento Europeo (Intergrupo del Bienestar y Conservación de los Animales).

Eurogroup for Animals

6 rue des Patriotes

B-1000 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 740 08 -20

Fax: 0032 2 / 740 08 -29

Correo: info@eurogroupanimalwelfare.org

www.eurogroupanimalwelfare.org

FERN - The Forests and the European Union Resource Network

Los objetivos de FERN incluyen la preservación de las funciones ecológicas de los bosques y el respeto a los derechos de las comunidades sociales que viven en ellos a través la política europea. Su principal preocupación son los bosques y la biodiversidad, el cambio climático, el comercio y la inversión, ayuda para el desarrollo y los derechos de los pueblos de los bosques.

FERN – The Forests and the European

Union Resource Network

4 Avenue de l‘Yser

B-1040 Bruselas

Tel.: 00322 / 735 2500

Fax: 00322 / 736 8054

Correo: sara@fern.org

www.fern.org

Seas At Risk

Seas at Risk defiende la protección, el restablecimiento y el uso sostenible del medio ambiente marino, especialmente del Noreste del Atlántico. Entre los socios de Seas at Risk están la Oficina europea del Medioambiente, la organización Amigos de la Tierra de Europa y organizaciones nacionales de protección medioambiental en nueve Estados miembros.

Seas At Risk

Boulevard de Waterloo 34

B-1000 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 790-88 17

Fax: 0032 2 / 289-10 99

Correo: secretariat@seas-at-risk.org

www.seas-at-risk.org

IUCN ROfE – Unión para conservación del mundo, Oficina Regional de Europa

IUCN ROfE es la Oficina Regional Europea de la organización internacional para la conservación IUCN. Además de su oficina central en Bruselas, tiene sucursales en Varsovia, Belgrado y Moscú. La misión de IUCN ROfE es fomentar y reforzar la red europea entre la investigación medioambiental, la política medioambiental y la aplicación práctica. Ya que entre sus miembros se incluyen agencias estatales y gubernamentales, IUCN ROfE tiene una posición especial en comparación con otras ONG de Bruselas.

IUCN ROfE – The World Conservation

Union

Boulevard Louis Schmidt 64

B-1040 Bruselas

Tel.: 0032 2 / 732 -82 99

Fax: 0032 2 / 732 -94 99

Correo: europe@iucn.org

www.iucn.org/places/europe/rofe

Ejercer presión política en la Comisión

La presión en la Comisión es más eficaz durante la fase de la concepción de las política. Las comunicaciones no vinculantes de la Comisión y los Libros Verdes y Blancos son generalmente las bases de la legislación posterior. Los libros Verdes y Blanco son invitaciones explícitas para proporcionar opiniones y material para el debate. Después de adoptar la legislación, la Comisión puede tomar decisiones a largo plazo. Los esfuerzos por influir en el proceso de aplicación (comitología) también puede tener buenos resultados (por ejemplo, la aprobación en toda la UE de los alimentos modificados genéticamente).

Consultas

El sistema consultivo es parte de las actividades de todas las instituciones europeas durante todo el proceso legislativo, desde dar forma a las políticas antes de proponerlas a la Comisión hasta la adopción final de una medida por el órgano legislativo y su puesta en marcha. Estas consultas sirven para dar voz a los representantes de las autoridades regionales y locales, organizaciones de la sociedad civil, empresas y asociaciones comerciales, preocupaciones de ciudadanos particulares, científicos y expertos, además de las partes implicadas de terceros países. Estas consultas se pueden articular a través de formularios de consultas por Internet, presentación de comentarios y opiniones expertas, participación en talleres, etc. En Internet puede encontrar una lista de consultas actuales y recientes, con requisitos oficiales específicos, fechas límites y condiciones para participar (por ejemplo, si sólo es para un grupo con intereses como una ONG o también para personas particulares). Las diez verdes suelen participan en todas la consultas (según sus áreas de competencia).

También hay órganos institucionales consultivos establecidos con el propósito expreso de apoyar a la Comisión, el Parlamento y el Consejo: el Comité Económico y Social (CESE) y el Comité de las Regiones (CDER), mencionados anteriormente. Aunque las exigencias de las ONG también están representadas en el CESE, por ejemplo, con la asociación aglutinadora europea CAN (Climate Action Network) esta forma de sociedad civil organizada no suele contar con el beneplácito de las ONG. Por un lado, aún no existe equilibrio entre los diferentes grupos locales, y por otro, los resultados son a menudo un pobre denominador común, precisamente por los diferentes grupos.

Los detalles sobre los órganos consultivos formales y estructurales se encuentran en la base de datos CONECCS (Consulta, la Comisión Europea y la sociedad civil). Ésta proporciona información a los Comités y a otros órganos consultivos de la Comisión, los cuales dan voz a la sociedad civil organizada de una manera oficial o estructurada.

Ejercer presión política en el Parlamento Europeo

Además de la Comisión Europea y el Consejo de Ministros, el Parlamento Europeo, por ser la única institución elegida democráticamente y porque su importancia política aumenta, es un buen lugar en el que promocionar sus propios intereses.

¿Cómo me hago oír en el Parlamento Europeo?

Los comités parlamentarios, como el Comité Medioambiental, el de la Salud Pública y el de Seguridad Alimentaría son órganos importantes para una presión eficaz. Estos comités se encargan de revisar, entre otros documentos, los borradores de las leyes presentadas por la Comisión y los Libros Blancos y Verdes; asimismo, desarrollan propuestas de enmienda en las sesiones plenarias. Las reuniones del Comité están abiertas al público, por lo que allí puede dirigir sus preocupaciones a los miembros del Parlamento de manera más directa. La persona clave es el ponente, quien prepara el contenido para el trabajo del Comité y elabora un informe para la sesión plenaria que es fundamental para la primera lectura. Es conveniente participar incluso antes de la primera lectura, ya que después de ésta los miembros del Parlamento no introducen enmiendas adicionales. Siempre es buena idea ejercer las presiones parlamentarias conjuntamente con los expertos medioambientales de los partidos de la oposición.

Por supuesto, también hay miembros del Parlamento Europeo que, a pesar de la presión para ser eruditos sobre casi todo, se han familiarizados con temas concretos. ¿Hay algún eurodiputado especialista en «mi» tema? Conseguir su apoyo le será de mucha ayuda, puesto que este diputado defenderá su postura con más entusiasmo que el resto.

Otro método aconsejable es establecer contacto con miembros del Parlamento Europeo de su propio distrito electoral. Normalmente, tratan de echar una mano a «sus votantes», sin importar de que tema se trate.

Ponerse en contacto con los «simpáticos» eurodiputados es muy fácil. No obstante, a veces es más importante, además de los ponentes mencionados anteriormente, conseguir el apoyo para su causa de la «difícil» mayoría. Puede que los liberales pueden inclinar la balanza y demuestren que son de verdad liberales en ciertos aspectos. Un buen grupo mixto nunca es una mala opción: unos cuantos eurodiputados de todos los grupos políticos y países.

Peticiones al Parlamento Europeo

En principio, los ciudadanos y las asociaciones con sede en un Estado miembro de la UE puede dirigir una petición al Parlamento. El Comité de Peticiones revisa las reclamaciones y decide cuáles se suceden después.

El tema debe siempre estar dentro de la jurisdicción de la UE, referirse al contenido de los Tratados de la UE y relacionarse con la legislación comunitaria o una institución comunitaria. En sus peticiones, los ciudadanos deben dirigir tanto los asuntos de interés general como las reclamaciones individuales al Parlamento. El asunto debe ser la libre circulación de personas, de mercancías, servicios y capitales, no discriminación en función de la nacionalidad, igualdad de tratamiento para hombres y mujeres, protección medioambiental y armonización fiscal. Si una petición es admitida después de la revisión del Comité de Peticiones, éste se dirige a la Comisión Europa, que se encarga de comprobar el cumplimiento del derecho comunitario. Como «guardiana de los Tratados», la Comisión puede, por ejemplo, iniciar un proceso legal ante el Tribunal de Justicia Europeo contra una autoridad nacional por motivos de infracción de la legislación comunitaria.

Por ejemplo, la organización por la conservación de la aves BirdLife, presentó una petición para la protección de las aves migratorias al entonces presidente del Parlamento, Nicole Fontaine, el 1 de marzo del 2000. En esta petición más de dos millones de ciudadanos de la UE instaron al Parlamento a no ceder a las enmiendas de la Directiva sobre aves de la UE y a apoyar una estricta aplicación de dicha Directiva. Al mismo tiempo, el Gobierno francés fue instado a revocar su ley de caza y a reducir la temporada de caza.

Reclamaciones al Comité de Peticiones

Cada ciudadano y empresa de la UE puede recurrir al Parlamento por escrito a través de una petición o reclamación si se ven directamente afectados por una medida comunitaria. El asunto de la petición puede ser un asunto de interés general o una reclamación individual. Debe versar sobre la legislación europea, su aplicación en los Estados miembros o sobre una actuación indebida –probada o supuesta– por parte de una autoridad nacional. Además, de esta forma es posible solicitar al Parlamento que adopte una postura en un asunto concreto si hay intereses públicos y está dentro de la esfera de las actividades de la UE (protección medioambiental, igualdad del hombre y la mujer, etc.).

Las peticiones también pueden presentarse a través de Internet. Sólo deben incluir el nombre, la nacionalidad, la profesión y el lugar de residencia, deben estar escritas de una manera clara y legible en uno de los idiomas oficiales y debidamente firmadas. El asunto de la petición debe ser corroborado y documentado si es necesario. El Comité de Peticiones considera las peticiones y decide qué acción debe tomarse.


Ejercer presión política en el Consejo

El Consejo tiene una papel legislativo importante. Dado que está compuesto por los ministros competentes de los respectivos Estados miembros, la presión política al Consejo no debe ejercerse necesariamente en Bruselas, sino que puede hacerse en las capitales de los Estados miembros. Después de que la Comisión de la UE haya presentado sus propuestas y el Parlamento haya pronunciado sus opiniones, lo lógico es seguir a los ministros implicados de los Estados miembros (que componen el Consejo) y a sus ministerios (empleados responsables o ayudantes de confianza) indirectamente, a través de los parlamentos nacionales. Cuando la presión tiene éxito dentro de un país, esto se refleja en las negociaciones de los grupos de trabajo del Consejo y de los Comités Permanentes de los Estados miembros (Coreper), el cual prepara las decisiones del Consejo. Tanto los miembros de los grupos de trabajo como los embajadores en las Representaciones Permanentes están obligados a seguir las instrucciones de sus gobiernos. Además, es posible ejercer una influencia directa en los representantes de los Estados miembros en los grupos de trabajo, los cuales, siempre que se les presenten argumentos sólidos, pueden sugerir un cambio en la postura de su ministerio. La presidencia del Consejo es también de una importancia fundamental, ya que actualmente es competencia del Presidente del Consejo presidir todas las reuniones, desde las reuniones de trabajo hasta las reuniones ministeriales.

 El día a día de la presión política en Bruselas

Frank Schwalbe-Hoth es miembro de un grupo de presión de Bruselas, tutor y conferenciante invitado en los asuntos de la UE. Este antiguo miembro de los Verdes alemanes y ex director de la oficina de Greenpeace de la UE con 20 años de experiencia en Bruselas, nos resume sus conocimientos y éxitos en las labores de presión sobre Bruselas en los siguientes 14 puntos:

1. Ejercer presión en Bruselas es normal, aceptable y necesario. Esta «necesidad» se basa en una simple razón. Desde su ministerio de Praga, un oficial de Plzeň o České Budĕjovice está convencido que sabe lo que es importante para todos los ciudadanos de la República Checa. Alguien que viene Múnich o Colonia y está ahora sentado en su ministerio de Berlín cree que sabe lo que es bueno para toda Alemania. Sin embargo, no hay nadie en la UE, ni en la Comisión Europea, ni en el Parlamento ni en el Consejo de Ministros de la UE tan presuntuoso como para creer que podría saber lo que es mejor para toda la UE en todas sus facetas. La estructura de la UE (mucho más que las estructuras nacionales) está basada en una importante aportación del exterior. Esto significa que cada persona en la estructura de la UE, no sólo está sentado en su mesa aislada sino que absorbe como una esponja información que le viene de fuera, y si la presión se ejerce correctamente, la persona que recibe dicha presión está encantada de recibir esa información. Las presiones políticas, o como se le llama hoy en día, los «asuntos públicos» (no confundir con «relaciones públicas») son parte de la política cultural de Bruselas.

2. Identifique a las personas clave. En Bruselas hay aproximadamente 50.000 personas que de una manera u otra son personas clave. El «libro de los libros» es pues la publicación que contiene esos 50.000 nombres: «El Directorio Europeo de Asuntos Públicos», que la editorial Landmarks publica todos los años y se puede adquirir por 100 €. El riesgo que tiene este libro es que uno puede pensar que debe establecer contacto de alguna manera con las 50.000 personas. El truco en una campaña de presión política es identificar los top 50, top 60 o top 70. Una vez identificados, se establece contacto, se mantiene y por último se observa si la gente seleccionada cubre todo el espectro. No hay ninguna lista de top 50 a principio de año en la que diez persona ya no figuren en ella a final del mismo año.

3. Sea cauto con las publicaciones académicas de presión política y asuntos públicos. La razón por la cual la mayor parte de estas publicaciones tiene poco que ver con la realidad diaria es relativamente simple. Cuando alguien del medio académico se aventura a tratar un tema como el de la presión política, necesita datos relevantes y los consigue enviando cuestionarios a las personas clave. Pero, ¿quién responde a estos cuestionarios? Por lo general, no es ni el jefe, ni el jefe del departamento, ni el embajador ni un miembro del Parlamento. Si se responden, lo hacen sus asistentes o ayudantes, cuyas respuestas reflejan lo que ellos piensan que sus jefes hacen, y no siempre se corresponde con la realidad. Si, como resultado, los datos relevantes no responden a la realidad, los estudios que se basan en ellos pueden no ser exactos.

4. Defina su objetivo claramente. Esto puede parecer banal pero a menudo se pasa por alto. He visto muchos esfuerzos en los que uno socava su propio éxito estableciendo objetivos imprecisos (o poco realistas). En estos casos cuanto más fácil y sencillo, mucho mejor. Si no cuenta con un objetivo claro (no excesivamente elaborado) y perfectamente definido desde el principio, una campaña rara vez tendrá éxito.

5. Forme coaliciones («formación de coaliciones»). Un ejemplo de mis años en Greenpeace: la campaña contra los organismos modificados genéticamente (OMG) fue un éxito –además de por el principio de un objetivo claramente definido– porque se formó una alianza con grupos que se oponían al uso de OMG por razones éticas o religiosas. Otro ejemplo: la UE debatía la Directiva relativa a los vehículos al final de su vida útil, es decir, la legislación por la que los vehículos usados pudiesen reciclarse como materia prima después de utilizarlos. Se formó una coalición entre fábricas automovilísticas e industrias electrónicas. Estas últimas sabían que después de la adopción de esta Directiva, se empezaría a barajar otra directiva sobre los residuos electrónicos. Muchas de las regulaciones básicas en el área de los vehículos al final de su vida útil podrían aplicarse en el caso del sector de residuos electrónicos, y eso fue precisamente lo que ocurrió. La formación de coaliciones no funciona sólo en cuanto a aspectos técnicos, sino también a países. Al fin y al cabo, Bruselas no es un lugar homogéneo. Si quiere influir en una directiva, no debe confiar únicamente en sus actividades de presión en Bruselas. Es importante tener presencia en la mayoría de capitales nacionales, y para ello es necesario establecer varias alianzas, es decir, formar coaliciones.

6.  Sea activo en diferentes ámbitos. Es un error pensar que una buena relación con un comisario lo es todo. Es igual de importante estar en contacto con los funcionarios de la Comisión Europea que se encargan de redactar el borrador del texto que discutirán los Comisarios el próximo año y que adoptará el Consejo de Ministros y el Parlamento dentro de dos años.

7. Empiece lo antes posible. Muchas de las actividades de presión política que he visto empezaron demasiado tarde. Normalmente lo hicieron después de que el borrador hubiera sido aceptado mucho tiempo antes por la Comisión, llevara mucho tiempo entre los planes del Parlamento o ya lo hubieran debatido los grupos de trabajo del Consejo de Ministro de la UE. Las campañas que pueden tener mejores resultados comienzan en la fase en la que el borrador está aún se está concibiendo como texto. Para los grupos de presión, la situación ideal es informar ellos mismos a las personas clave del Consejo y del Parlamento sobre el borrador (y sobre los escollos que se prevén).

8. Busque situaciones en las que todos salgan ganando. Una de las cosas más difíciles en Bruselas son las reuniones una vez que se ha iniciado la campaña de presiones. Se sienta enfrente de alguien de un entorno cultural y político completamente diferente al suyo. Durante cada reunión debe asegurarse de proponer una situación en la que ambos ganen, debe ser una reunión de la que ambas partes salgan satisfechas. En definitiva, no debe permitir que su homólogo tenga la impresión que se le está forzando a algo. La situación ideal se da cuando él ve que la información que se le aporta es como una especie de regalo, una información extra y exclusiva. Para ello, es importante prestar atención al lenguaje corporal de la persona que tenga enfrente. Si ve que pierde interés, se mueve en su silla y empieza a mirar el reloj, haga un resumen. Debe encontrar a alguien que esté dispuesto a escuchar. Si nota un desaire, es mejor parar que continuar. Que los dos salgan ganando no significa que se den recompensas económicas. Llevo 18 años en Bruselas y he tenido constancia de muchos menos casos de corrupción manifiesta de los que la opinión pública podría pensar.

9. Encuentre al eurodiputado adecuado. Por mis propios años de experiencia como eurodiputado, sé es que todo representante se dedica a hacer dos cosas (y desatiende la tercera). Lo primero que hace todo representante político es tratar de satisfacer a su electorado, a su circunscripción electoral, a una cierta clase política o un partido. Lo segundo que hace todo representante es participar en el trabajo legislativo del Parlamento. Si se haces exclusivamente esas dos cosas (satisfacer al electorado y participar en el trabajo legislativo), el eurodiputado no tardará en entrar en una especie de crisis existencial. Se sentirá como un hámster en una rueda dando vueltas. A todo el mundo (especialmente a los políticos) le gustaría dejar huella, dejar algo que fuera duradero. A todos nos gustaría ser un poco especiales, distintos a los demás. A todos nos gustaría tener un campo en el que fuéramos especialista, en el que dejáramos nuestro legado inconfundible. Conocer una materia en la que destacar sobre los demás, da igual de cuál se trate: turismo, terrorismo, presupuestos ecológicos, Cuba, el Congo, las dioxinas o lo que sea. Lo tercero, que muchos eurodiputados no hacen, o hacen demasiado tarde, es ganarse una reputación en un ámbito en concreto. ¿Qué significa esto para los que quieren ejercer presión en las políticas europeas? Es esencial encontrar a varios eurodiputados para los que tu causa sea también importante (algo que a veces depende de la casualidad). Un ejemplo de este comportamiento lo encontré en un parlamentario escocés que, por una serie de acontecimientos, se convirtió incontestablemente en el miembro más activo y competente de la UE a favor de las víctimas nucleares de Kazajstán. Organizó exposiciones sobre el tema en el Parlamento, consiguió una enmienda al presupuesto de la UE, un doctorado honoris causa y envío de ayudas periódicas a la zona.

10. Busque la exclusividad. Cuando haya encontrado a varios miembros del Parlamento a quienes les interese su causa (ya sea seguridad alimentaría, vehículos o asuntos financieros) no es recomendable que todos ellos sean socialdemócratas alemanes o conservadores españoles. Se debería buscar una combinación diversa y exclusiva, como por ejemplo, un finlandés comunista, un inglés liberal, un belga de los Verdes, un austriaco socialdemócrata y un francés conservador (o cualquier otra combinación posible). Las labores del Parlamento siguen llevándose a cabo por nacionalidades. Si un grupo tan diverso encarga del mismo asunto, no hay peligro de que, desde fuera, éste se asocie a otros asuntos partidistas o nacionales.

11.  Use los medios de comunicación de una manera profesional. En el «Directorio Europeo de Asuntos Públicos» mencionado anteriormente encontrará casi mil compañías y sus oficinas de asuntos públicos, casi mil oficinas de comercio y asociaciones profesionales (desde fabricantes de automóviles hasta de mayonesa). Encontrará también unos 500 grupos de interés especial, unas 200 oficinas de enlace regionales, empresas de asesoramiento y aproximadamente 800 periodistas acreditados. En vista de este gran número de agentes, mucha gente cree que un rueda de prensa es absolutamente necesaria para una campaña de presión política e invita a todos los periodistas. Piensan que su causa es la más importante, maravillosa e inteligente que hay. ¿Y qué ocurre? Que la conferencia de prensa es un fracaso porque no acude casi nadie. ¿Por qué? Bruselas está tan saturada de «asuntos importantes» que hay que conseguir a Richard Gere, Kofi Annan o al Papa para poder atraer la atención del enjambre de periodistas. La manera más eficaz de crear una situación en la que tanto la campaña como los medios de comunicación salgan ganando es la exclusividad: con una conversación en persona es la mejor manera para conseguirla. Además, el periodista es el único que escribe (con sus propias palabras) sobre el asunto (y quizás se encuentre en una situación favorable para ser citado como fuente por otros).

12. Evalúe sus propias actividades. Nadie es perfecto y muy pocas campañas carecen de errores. Por eso es fundamental la supervisión, no sólo al final de las campañas, sino a lo largo de todo el proceso. Si se hace evidente que algo está mal en la planificación, hay que ser capaz de hacer cambios radicales si es necesario.

13. ¿Qué tipo de representación me gustaría en Bruselas? Hay 4 vías fundamentales:

· Puede abrir su propia oficina, pero quizá resulte muy costosa con dos, tres o cuatro empleados y toda la infraestructura que eso implica.

· Puede emplear a un agente independiente que ya esté instalado en Bruselas, un asesor que represente sus intereses en Bruselas. Existen muchas posibilidades: hay grandes y pequeñas empresas de asuntos públicos, buenas y menos buenas, relevantes y menos relevantes. Sin embargo, siempre surge un problema, la credibilidad. Piensa en ello: no es aconsejable seleccionar a un asesor especialista en temas de energía para que trabaje para usted en el sector de la energía eólica, si hace algunos meses ese asesor visitó a los mismos grupos políticos a los que usted se quiere dirigir, pero en aquella ocasión defendía el uso de la energía nuclear.

· Puede dirigir las actividades desde la oficina central de su empresa u organización fuera de Bruselas. En la práctica, esto significa que habrá que designar a un empleado como «representante en Bruselas» para que vuele allí cuatro, cinco o seis veces al año en momentos clave, cuando se desarrolle una reunión concreta; habría que añadir uno o dos días más para mantener otros encuentros paralelos a la reunión principal. En estos casos (las actividades de presión desde la oficina central de una empresa u organización) es aconsejable contactar una asesor independiente como preparador de apoyo. Es lo que yo hago a menudo. Así, nunca trabajo «en nombre de» alguien, sino «con» alguien.

· Puede utilizar una empresa de abogados con sede en Bruselas. Expertos muy cualificados y bien pagados que vigilan lo que ocurre en Bruselas en un área en concreto. He observado que esta práctica normalmente termina de una manera poco satisfactoria. Las razones son los altos costes y el hecho de que muchas empresas de abogados a representan varios clientes del mismo sector y envían los mismos informes de seguimiento a varios clientes, aunque cada uno de ellos piensa que el informe ha sido escrito exclusivamente para él por la empresa y no quiere competidores que reciban la misma información.

14. ¿Qué imagen tiene un proyecto de presión política en Bruselas? Cómo todo en la vida, es una mezcla. Esta mezcla incluye habilidades sociales, una cierta delicadeza mediterránea y la determinación germana, para poder acercarse a los que toman las decisiones, una cierta dedicación, mucha sensibilidad, empatía, un poco de arrogancia y otro poco de egocentrismo. También es esencial la experiencia, seguida del dominio de idiomas. El inglés es indispensable y el francés le sigue a corta distancia. El alemán puede ser útil, así como el español y el italiano. Los ingredientes finales para el las campañas ideales en Bruselas son la fiabilidad y la credibilidad.

La Unión Europea (UE) nos suele parecer lejana y compleja. Pero es una institución de gran importancia, especialmente para las organizaciones medioambientales. Más del 80% de la legislación nacional medioambiental se origina en Bruselas y, en la actualidad, casi todas las enmiendas a las normativas medioambientales nacionales de los Estados miembros son promovidas por la UE. 

Todo ciudadano que quiera influir en las políticas de medio ambiente de su país debería mirar a Bruselas, seguir el trabajo que se lleva a cabo allí e involucrarse, ya que las directrices europeas establecen el rumbo en todas las áreas de las políticas ambientales, ya sean en materia de conservación de la naturaleza, como en contaminación aérea, recursos hídricos o protección de los animales.

Este folleto tiene la intención de ayudarle a conseguir entender la UE, ya que, para que su influencia y su aportación sean eficaces, debe saber dónde y cómo participar. Además de una visión general de los tratados europeos, las instituciones comunitarias, los procedimientos legislativos y los instrumentos legales, se ofrecen varias vías para trasladar sus propias iniciativas a Bruselas.

Puede encontrar más información sobre la política medioambiental de la UE y sobre la Liga Alemana de la Naturaleza y el Medio Ambiente en las siguientes direcciones:

German League for Nature and Environment

European Policy Coordination and International Affairs

Berlin Office

Grünes Haus, Prenzlauer Allee 230

10405 Berlín

Tel: 030 / 44 33 91 -86, -85, -83, -81

Fax: 030 / 44 33 91 -80

Correo: eu-info@dnr.de

www.eu-koordination.de
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El Defensor del Pueblo				


Avenue du President Robert Schuman 1


B.P 403, F-67001 Estrasburgo Cedex


Tél. : 0033 3/ 88 17 23 13


Fax : 0033 3/ 88 17 90 62


Correo : euro-ombudsman@europarl.europa.eu


� HYPERLINK "http://www.ombudsman.europa.eu/"��www.ombudsman.europa.eu�
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Comisión


Propuesta


(Derecho de iniciativa legislativa)





Parlamento Europeo (PE)


Primera lectura con mayoría simple





Consejo


Primera lectura con mayoría cualificada





Rechazo de las 


enmiendas del PE





El Consejo aprueba las propuestas 


sin enmiendas





Posición Común (PC) del Consejo 





El Consejo puede adoptar la normativa* 


(con las modificaciones)





PE


Segunda lectura


(en tres meses)





El PE rechaza la PC


(mayoría absoluta)





El PE propone enmiendas a la PC


(mayoría absoluta)





El PE aprueba la PC


(mayoría absoluta o sin comentarios)





La normativa se considera no adoptada





Consejo


Segunda lectura


(en tres meses)








El Consejo puede adoptar la normativa 


(con las modificaciones)








El Consejo no aprueba las enmiendas del PE








El Consejo aprueba las enmiendas del PE


(mayoría cualificada si la comisión emite una opinión favorable; si no, por unanimidad)





La normativa es adoptada*





Comité de Conciliación


(15 miembros del Consejo, 15 del PE, 1 de la Comisión; en 6 meses)





El Comité de Conciliación no elabora un texto conjunto


(en 6 semanas)





El PE (mayoría absoluta) y el Consejo (mayoría cualificada) adoptan la normativa de acuerdo con el texto conjunto (en seis semanas)





La normativa es adoptada*





La normativa es desestimada*





* Es oficial una vez que el presidente del Parlamento firma con el presidente del Consejo.





Figura 2: Procedimiento de codecisión (Fuente: Institute for European Politics)





Tribunal de Justicia de las Comunidades 


Europeas


Boulevard Honrad Adenauer


L-2925 Luxembourg


Servicio de Información (Inglés):


Tel.: 0035 2 / 43 03 -33 55


Fax: 0035 2 / 43 03 -25 00


www.curia.europa.eu








Tribunal de Primera Instancia


Boulevard Honrad Adenauer


(Dirección para la presentación de documentos)


Rue du Fort Niedergrünewald


L-2925 Luxembourg


Tel.: 00352 / 43 03 -1


Fax: 00352 / 43 03 -2100


E-mail: CFI.Registry@curia.europa.eu











Comité Económico y Social Europeo


Rue Belliard 99


B-1040 Brussels


Tel.: 0032 2 / 54 69 011


Fax: 0032 2 / 51 34 893


� HYPERLINK "http://www.eesc.europa.eu/"��www.eesc.europa.eu� 








Comité de las Regiones


Rue Belliard 101


B-1040 Brussels


Tel.: 0032 2 / 282 -2211


Fax: 0032 2 / 282 -2325


� HYPERLINK "http://www.cor.europa.eu/"��www.cor.europa.eu�  








Tribunal de Cuentas


Servicio de Relaciones Exteriores


Rue Alcide de Gasperi 12


L-1615 Luxembourg


Tel.: 00352 / 43 98 -45 410


Fax: 00352 / 43 98 -46 430


E-mail: euraud@eca.europa.eu


� HYPERLINK "http://www.eca.europa.eu/"��www.eca.europa.eu� 








Agencia Europea de Medio Ambiente


Kongens Nytorv 6


DK-1050 Copenhagen


Tel.: 0045 33 / 36 -71 00


Fax: 0045 33 / 36 -71 99


www.eea.europa.eu








Consejo de Europa


Avenue de l’Europe


67075 Strasbourg Cedex


Tel. 0033 3 / 88 41 20 00


� HYPERLINK "http://www.coe.int/DefaultDE.asp"��www.coe.int/DefaultDE.asp� 








Parlamento Europeo - PE


Rue Wiertz


B-1047 Bruselas


Tel.: 0032 2 / 28 42 111


Fax: 0032 2 / 23 06 933


� HYPERLINK "http://www.europarl.europa.eu/"��www.europarl.europa.eu� 








 � Dirección postal de todos los eurodiputados: 








en Bruselas						en Estrasburgo


(Nombre), MEP						(Nombre), MEP


European Parliament						European Parliament


Rue de Wiertz, Wiertzstraat					Allee du Printemps


B-1047 Brussels						BP 10024/F, F-67070 Strasbourg Cedex


Tel./Fax: 0032 228 4 -						Tel./Fax: 0033 388 17 -





La dirección de correo electrónico de los  eurodiputados siempre consiste en:


nombre.apellido@europarl.europa.eu





Para buscar los nombres de los eurodiputados de tu país haz clic en la siguiente dirección:


� HYPERLINK "http://www.europarl.europa.eu/members/public/geoSearch.do;jsessionid=AFA0D5F3C4F31B194EF0E895A2FE0521.node2?language=ES"��http://www.europarl.europa.eu/members/public/geoSearch.do;jsessionid=AFA0D5F3C4F31B194EF0E895A2FE0521.node2?language=ES� 





 ¿Cómo puedo presentar una reclamación?


Los individuos particulares y las ONG pueden presentar sus quejas por medio de una carta de reclamación. Ésta debe de incluir los hechos, el incumplimiento de la ley y toda la información relevante que sea posible.


Puede acceder al formulario estándar en la dirección de Internet:


� HYPERLINK "http://www.ec.europa.eu/commmunity_law/complaints/form/index_en_htm"��www.ec.europa.eu/commmunity_law/complaints/form/index_en_htm�


Debe enviar este formulario por correo ordinario a la siguiente dirección:


Comisión de la Comunidades Europeas


A la atención de la Secretaria General


Rue dela Loi 200


B- 1049 Bruselas


El formulario debe dirigirse también a la Oficina de la Representación de la Comisión Europea en el Estado miembro. Puede encontrar una lista de las Representaciones de la Comisión en los Estados miembros en � HYPERLINK "http://www.ec.europa.eu/represent_es.htm"��www.ec.europa.eu/represent_es.htm�








El Defensor del Pueblo				


Cómo puedo presentar una reclamación


Puede hacerlo por correo electrónico:


 www.ombudsman.europa.eu/form/es/form2.htm


o escribir a:


El Defensor del Pueblo Europeo


Avenue du Président Robert Schuman 1


B.P. 403, F-67001 Estransburgo Cedex





¿Cómo puedo presentar una petición?





Por correo electrónico (www.europarl.eu, en Parlamento y después Petición) o por correo. Incluye tu nombre, dirección, nacionalidad, profesión, lugar de residencia, y si procede, el nombre de la organización en nombre de la cual actúas. La petición firmada y documentos adjuntos debe enviarse a la siguiente dirección:





Parlamento Europeo


Presidente del Parlamento Europeo


Rue Wiertz


B-1047 Bruselas











�	 Grupo Socialista en el Parlamento Europeo


	Grupo Socialista en el Parlamento Europeo


	Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los Demócratas Europeos


	Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa


	Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea








